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NOTAS PRODECON  

 

 

Pide CCE que recorte presupuestal no afecte labor de la Prodecon 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) Estado de México pidió al gobierno 

federal que el recorte presupuestal de 75 por ciento que tendrá la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (Prodecon) a partir de julio, no afecte las labores de la 

delegación en el Estado de México, ya que sería alarmante que se comience a 

actuar en contra de los dispuesto en la fracción V, numeral 38 del decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el pasado 24 de abril, que excluye del 

recorte las funciones que tengan que ver con la defensa de los derechos humanos. 

“Solicitamos respetuosamente que la Delegación Estado de México de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, no sea afectada y continúe sus 

operaciones de forma regular. Esta dependencia es de gran apoyo para nuestro 

sector por las acciones de representación en diversos asuntos de su competencia, 

lo que representa un gran apoyo para los contribuyentes en general, tanto de 

personas físicas como morales, por lo cual mermar su operación en la entidad sería 

de gran impacto para la sociedad”, apuntó Laura González Hernández, presidenta 

del CCE. 

Tras la postulación que hizo el Poder Ejecutivo Federal a la Cámara de Senadores 

sobre la terna de candidatos para nombrar al titular de la Prodecon, la líder 

empresarial pidió que el nuevo responsable cumpla con el perfil y los requisitos. 

enunciados en el Artículo 7° fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente con el fin que el candidato cuente con experiencia de, 

cuando menos, 5 años inmediatos anteriores a su designación en materia fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/edomex-pide-cce-recorte-afecte-labor-prodecon
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14 mil desempleados más por recortes en el gobierno 

El recorte ordenado por Hacienda es de 75 por ciento en compras y contratos de 

servicios. Profesionistas, empleados de tiempo completo en gobierno, firmaban en 

enero, abril, julio y octubre. 

Al menos 13 mil 921 profesionistas perderán su empleo ante el recorte de 75 por 

ciento y la instrucción a todas las oficinas de gobierno de no adquirir ningún 

compromiso presupuestal nuevo en el capítulo 3000 del presupuesto federal. 

La alerta se dio ya en algunas dependencias como la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, donde el impacto presupuestal ha llegado incluso a 

originar problemas para pagar rentas de sus oficinas (en algunos casos les han 

llegado a cortar el suministro de luz a cierta hora para presionar el pago de la renta), 

así que la solvencia para pagar profesionistas independientes como parte de la 

operación cotidiana es imposible. 

Como se recordará, durante la última semana de mayo, en una decisión conjunta, 

la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda ordenaron que el 

gasto en los capítulos presupuestales 2000 y 3000 de todas las dependencias se 

reduzca en 75 por ciento. Se trata de dos bolsas presupuestales destinada a pagar 

Materiales y suministros, por un lado, y Servicios Generales, en el caso del 3000. 

Eso quiere decir que en temas como la compra de papelería, renta de inmuebles o 

equipos, maquinaria, compra de combustible, viáticos, se reducirán radicalmente. 

La draconiana medida fue justificada por Hacienda indicando que era indispensable 

afrontar los gastos del COVID. El reajuste presupuestal, es fácil deducir, tiene 

además el objetivo de que el impacto presupuestal de la pandemia no detenga los 

denominados proyectos prioritarios de la 4T. 

SIN NUEVO CONTRATO. En el capítulo 3000 del presupuesto federal se enmarcan 

los contratos por servicios profesionales diversos que dependencias están pagando 

a profesionistas independientes, en algunos casos desde hace años. El uso de ese 

capítulo permite a las dependencias ampliar su plantilla sin engrosar oficialmente la 

nómina. 

Estos profesionistas están enrolados de tiempo completo en las oficinas de la 

Administración Pública Federal y su existencia se ha transparentado poco a poco 

durante los últimos años. 

https://www.cronica.com.mx/notas-14_mil_desempleados_mas_por_recortes_en_el_gobierno-1156365-2020
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De acuerdo a la última encuesta gubernamental de INEGI sobre el tema, quienes 

están enrolados a partir de contratos eventuales en la Administración Pública 

Federal son 40 mil personas. Este dato corresponde al final de 2018, por lo que el 

efecto de la llegada de la 4T, si lo hubo, no quedó plasmado en esa fotografía 

estadística. 

Pero este personal no oficial, incluyendo nombres, es consultable hoy en día en los 

registros de  Compranet y también en los portales de obligaciones de cada 

dependencia. 

Como personas físicas, los profesionistas firman contratos y en algunos casos, a 

raíz de los últimos cambios fiscales, emiten facturas como comprobantes. Se suman 

a las labores de gobierno y muchas veces son responsables de ejecutar labores 

sustantivas o bien los que sacan adelante la administración diaria de la 

dependencia. 

Sus contratos se firman cada tres o seis meses y sus labores van desde 

contabilidad, de servicios legales, computo, trabajos de ingeniería y hasta 

veterinarios, agrónomos y trabajadores sociales en las diversas secretarias de 

estado. Su labor es tan esencial que el caso de áreas de la propia Hacienda, como 

la Procuraduría de Defensa del Contribuyente, ya se informó a la oficina del 

secretario que la operación en los estados deberá detenerse pues no habrá manera 

de pagar ni personal ni estalaciones. 

A la Comisión de Atención a Víctimas le iba a pasar lo mismo, aunque en su caso 

se decidió hacer una excepción y permitirle más gastos. Es lo mismo que lograron 

los institutos de investigación y docencia (CIDE, Cinvestav, Colmex y muchos otros) 

luego de que se lanzaran a una campaña y negociaciones con Hacienda para que 

no se les tratara como una mera oficina burocrática. 

LAS MINIEMPRESAS. El caso de los casi 14 mil profesionistas independientes no 

es el único a considerar en la pérdida de ingresos para decenas de miles. 

Miniempresas y personas físicas con actividades empresariales también verán un 

atorón en sus actividades. Para ellos, julio es también la línea crítica. 

Con estos profesionistas, la cifra de afectados se eleva coincidentemente hasta 

cerca de 40 mil personas que  al finalizar contratos vigentes, justamente al final de 

junio, se encontrarán con que se han bloqueado las renovaciones que se realizaban 

prácticamente en automático. El ciclo normal de firma de contratos era enero, abril, 

julio, octubre. 
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Derechos de contribuyentes, en peligro, advierte Concamin 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) dijo que los derechos de los 

contribuyentes están amenazados, pues consideró que los candidatos a encargarse 

de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) no cuentan con las 

características necesarias, pero también están en riesgos sus funciones por el 

recorte presupuestal. 

El organismo empresarial consideró que si bien no se pone en duda la capacidad y 

trayectoria de las personas propuestas por el Ejecutivo Federal, es necesario que 

cumplan con los requisitos mencionados en el artículo 7° fracción III de la Ley 

Orgánica de la Prodecon, es decir, contar con experiencia acreditada en materia 

fiscal, cuando menos por un término de cinco años inmediatos anteriores a su 

designación. 

Sin embargo, el organismo del sector privado expresó su preocupación recorte 

presupuestal del 75por ciento que ordenó la Secretaría de Hacienda y Créditos 

Público (SHCP), pues afectará a la dependencia en sus partidas de servicios 

generales y materiales y suministros. 

Comentó que si se cortan los recursos a la Prodecon se estaría actuando en contra 

de lo dispuesto en la fracción V, numeral 38 del “Decreto por el que se establecen 

las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”, que 

excluyen del recorte, las funciones que tengan que ver con la defensa de los 

derechos humanos. 

En ese sentido, destacó que la Prodecon es un pilar en la defensa y protección de 

los derechos humanos de los pagadores de impuestos. 

Comentó que con dicho recorte con dicho recorte, también se violentaría lo 

dispuesto en el tercer párrafo del artículo 2 de la Ley Orgánica de la Prodecon, en 

el que se establece que, en ningún caso, el presupuesto que se asigne a dicha 

institución podrá ser inferior al que se le haya asignado en el ejercicio inmediato 

anterior. 

Francisco Cervantes Díaz, presidente de Concamin señaló que la Procuraduría ha 

ayudado en el equilibrio entre los derechos de los contribuyentes y su relación con 

las autoridades fiscales, además de ser un promotor del cumplimiento y de trabajar 

en aras de fortalecer la certeza jurídica en la aplicación de las disposiciones fiscales, 

por lo que llamó a reconsiderar el recorte presupuestal. 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/13/derechos-de-contribuyentes-en-peligro-advierte-concamin-4719.html
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Cuestionan desaparición de la PRODECON en Puebla 

Las medidas de austeridad para la administración pública federal, pondría en 

graves aprietos a la ciudadanía que requiere de servicios especializados como 

el caso de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, que dejaría de prestar 

sus servicios, y al patronal que trabaja actualmente en dicha delegación, tendrían 

que ser reubicados a otras dependencias, sin embargo, dejarían en el abandono a 

los contribuyentes que requieren de asesoría y seguimiento a casos ya iniciados. 

“Ya que el 80 o 90% de los asuntos atendemos a contribuyentes desprotegidos, a 

contribuyentes vulnerables como lo es el caso de los adultos mayores que acuden 

con nosotros cuando las afores lees efectuándolos una retención mayor a la que le 

debieron haber hecho”. Cesar De la Torre Flores Delegado de la PRODECON. 

Y es que dicho decreto obliga a que esta y otras dependencias dejen de ejercer el 

75% del presupuesto asignado que representan 186 millones de pesos, dejando tan 

solo el 25% que son 65 millones para operar. Con ello, 16 delegaciones en el 

país, desaparecerán. 

“Confiamos en que se pueda detentar la aplicación de esta reducción y que no se 

tengan que eliminar estas 16. En caso que no sea así y que sí se aplique no 

sabemos cuáles son las 16 pero si serían aproximadamente 16 delegaciones las 

que tendrían que desaparecer”. Cesar De la Torre Flores Delegado de la 

PRODECON. 

LA PRODECON es una dependencia que ofrece entre 5 mil y 6 mil servicios de 

asesoría al año a sectores que ven vulnerados sus derechos en su carácter 

de contribuyentes resolviendo controversias jurídicas a favor de ellos. 

“También consideramos que la PRODECOM es un organismo redituable para la 

propia federación ya que por lo que ve a uno de los servicios en particular que es el 

de acuerdos conclusivos, nada más en lo que va del año, de enero a mayo, a través 

de este servicio el SAT ha logrado recaudar 4,500 millones de pesos”. Cesar De la 

Torre Flores Delegado de la PRODECON. 

 

 

 

https://televisaregional.com/cuestionan-desaparicion-de-la-prodecon-en-puebla/
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Golpe a Prodecon afecta a pequeños contribuyentes 

Necesaria la permanencia de la Prodecon, pues ha hecho valer los derechos de los 

contribuyentes ante atropellos por parte de autoridades fiscales, por lo cual, se debe 

blindar a esta institución de los efectos adversos que tendrá el recorte presupuestal 

decretado por el Gobierno Federal, una situación que ha causa preocupación en 

diversos sectores económicos. 

Alfredo Franco Hernández, presidente del Colegio de Contadores Públicos, 

comentó que los pequeños contribuyentes han sido los más beneficiados por parte 

de la Prodecon, pues reciben asesorías fiscales y en ocasiones se ven beneficiaros 

por las labores de defensoría de oficio que realiza la institución. 

Sin embargo, con los cambios fiscales del año pasado también ha resultado un ente 

útil para los grandes contribuyentes, pues ahora los saldos a favor de impuestos 

como el IVA solo se puedes solicitar pidiendo una devolución, y los plazos 

establecidos por parte del SAT para este trámite normalmente no se cumplen, por 

lo cual, recurren a la Prodecon para agilizar la recuperación de estos recursos. 

Alfredo Franco detalló que a pesar de que la Prodecon es un ente de gobierno, 

posee autonomía y funge como un contrapeso para el trabajo que desarrolla el SAT; 

añadió que no es seguro que con el recorte presupuestal desaparezca la delegación 

de Aguascalientes, pero existe dicha posibilidad. 

Comentó que algunos sectores económicos están evaluando tramitar un amparo, 

para que la Prodecon pueda seguir operando con normalidad, ya que con el recorte 

presupuestal la institución no tendría para pagar arrendamientos, materiales, 

papelería y servicio a terceros; añadió que la Delegación de Aguascalientes ha 

reportado que ya no puede hacer frente a algunos de estos gastos. 

Finalmente, el presidente del Colegio de Contadores Públicos comentó que la 

Prodecon está por cumplir siete años de presencia en la entidad, tiempo en el cual, 

también ha brindado labores de asesoría y defensoría respecto al pago de 

impuestos locales y las contribuciones al IMSS e Infonavit. 

 

 

 

https://www.elsoldelcentro.com.mx/finanzas/golpe-a-prodecon-afecta-a-pequenos-contribuyetes-5360698.html
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Vamos todos por PRODECON, contadores públicos del país 

“La Procuraduría del Contribuyente, PRODECON; cuyo perfil es de carácter 

esencialmente social, solo operará con un 25 por ciento de su presupuesto en la 

Delegación de Nayarit y el IMCP en todo el país estamos en desacuerdo” asegura 

Miguel Ángel González Molina, Presidente de este Instituto en la entidad. 

En rueda de prensa y acompañado de los líderes empresariales de Nayarit; 

González Molina destacó que este recorte presupuestal significa reducir la atención 

gratuita que la procuraduría ofrece a los contribuyentes de los sectores vulnerables, 

lo cual atenta contra los derechos humanos de esta población. 

“16 delegaciones de la Prodecon dejarán de operar aun cuando los resultados de 

su labor son positivos en la defensa de los derechos fiscales de los contribuyentes, 

al asesorarlos de manera ágil y sencilla, representarlos y atender sus quejas contra 

actos u omisiones de las autoridades fiscales federales”. 

En Nayarit, la Prodecon registra más de 26 mil personas apoyadas con servicios 

gratuitos entre asalariados, jubilados, pensionados, profesionistas, amas de casa, 

comerciantes, agricultores, ganaderos, pescadores y estudiantes; cuando se les ha 

vulnerado en sus derechos como contribuyentes y pagadores de impuestos. 

“Prodecon también garantiza los derechos humanos de los contribuyentes de las 

micro y pequeñas empresas, de recibir justicia en materia fiscal a través de diversos 

servicios completamente gratuitos y al Estado al coadyuvar en la recaudación de 

impuestos”, concluye el líder de los contadores en Nayarit. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos hace un respetuoso llamado al 

Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión para que reconozcan la función que la 

PRODECON realiza y que no se le aplique el decreto de austeridad para evitar que 

los contribuyentes que atiende queden en estado de indefensión. 

Para este efecto invita a la sociedad en general a firmar la carta abierta en apoyo a 

esta solicitud y que ya signaron Georgina Ocampo López, Presidente de Hoteles y 

Moteles del Sur; María Guadalupe Torres Meza, Presidente del Colegio de 

Consultores; Jorge Berecochea Echevarría, Presidente de Coparmex. 

Juan Topete Rivas, Presidente del Consejo Empresarial; Maurilio Gutiérrez Mu, 

Presidente de CMIC; Fernando Durán Becerra, Presidente de Canacintra; Martín 

Mayorga Martínez, Presidente de la Federación de Abogados; José García 

Hernández por la CANACAR y Miguel Ángel González Molina, Presidente del IMCP. 

https://www.noticiasenlinea.mx/vamos-todos-por-prodecon-contadores-publicos-del-pais/
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Peligran derechos humanos de contribuyentes: Contadores 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), efectuó un llamado al 

Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión para que reconozcan la función que la 

Procuraduría del Contribuyente (PRODECON) realiza y que no se le aplique el 

decreto de austeridad para evitar que los contribuyentes que atiende queden en 

estado de indefensión. 

“La Procuraduría del Contribuyente (PRODECON), cuyo perfil es de carácter 

esencialmente social, solo operará con un 25 por ciento de su presupuesto en la 

Delegación de Nayarit, y el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) en 

todo el país, estamos en desacuerdo”, dijo el Presidente de este Instituto en la 

entidad, Miguel Ángel González Molina. 

En rueda de prensa y acompañado de los líderes empresariales de Nayarit, 

González Molina destacó que este recorte presupuestal significa reducir la atención 

gratuita que la procuraduría ofrece a los contribuyentes de los sectores vulnerables, 

lo cual atenta contra los derechos humanos de esta población. 

“16 delegaciones de la Prodecon -aseguró- dejarán de operar aun cuando los 

resultados de su labor son positivos en la defensa de los derechos fiscales de los 

contribuyentes, al asesorarlos de manera ágil y sencilla, representarlos y atender 

sus quejas contra actos u omisiones de las autoridades fiscales federales”. 

En Nayarit, precisó el representante de los contadores, la Prodecon registra más de 

26 mil personas apoyadas con servicios gratuitos entre asalariados, jubilados, 

pensionados, profesionistas, amas de casa, comerciantes, agricultores, ganaderos, 

pescadores y estudiantes; cuando se les ha vulnerado en sus derechos como 

contribuyentes y pagadores de impuestos. 

“Prodecon -agregó- también garantiza los derechos humanos de los contribuyentes 

de las micro y pequeñas empresas, de recibir justicia en materia fiscal a través de 

diversos servicios completamente gratuitos y al Estado al coadyuvar en la 

recaudación de impuestos”. 

Para este efecto, González Molina convocó a la sociedad en general a firmar la carta 

abierta en apoyo a esta solicitud y que ya signaron Georgina Ocampo López, 

Presidente de Hoteles y Moteles del Sur; María Guadalupe Torres Meza, Presidente 

del Colegio de Consultores, y Jorge Berecochea Echevarría, Presidente de 

Coparmex. 

 

http://lanota-deldia.blogspot.com/p/noticiaspeligran-derechos-humanos-de.html
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Asimismo, también firmaron Juan Topete Rivas, Presidente del Consejo 

Empresarial; Maurilio Gutiérrez Mu, Presidente de CMIC; Fernando Durán Becerra, 

Presidente de Canacintra; Martín Mayorga Martínez, Presidente de la Federación 

de Abogados; José García Hernández por la CANACAR y Miguel Ángel González 

Molina, Presidente del IMCP. 
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Demandan empresarios que no se afecte presupuesto de Prodecon 

 El Consejo Coordinador Empresarial Estado de México cuestionó el recorte de 

presupuesto que se tendrá en julio próximo en la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON). 

Respecto al recorte presupuestal para la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente de 75 por ciento, los empresarios mexiquenses solicitaron que la 

Delegación Estado de México no se vea afectada, ya que sería alarmante que se 

comience a actuar en contra de los dispuesto en la fracción V, numeral 38 del 

“Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios 

que en el mismo se indican”, publicado en el DOF el 24 de abril de 2020, pues se 

excluyen del recorte las funciones que tengan que ver con la defensa de los 

derechos humanos. 

“Solicitamos respetuosamente que la Delegación Estado de México de la 

Procuraduría de Defensa del Contribuyente no sea afectada y continúe sus 

operaciones de forma regular. Esta dependencia es de gran apoyo para nuestro 

sector por las acciones de representación en diversos asuntos de su competencia, 

lo que representa un gran apoyo para los contribuyentes en general, tanto de 

personas físicas como morales, por lo cual mermar su operación en la entidad sería 

de gran impacto para la sociedad mexiquense”, comentó Laura Hernández 

González, presidenta del Consejo Coordinador Empresarial Estado de México. 

Respecto a la postulación que se hizo por parte del Poder Ejecutivo Federal a la 

Cámara de Senadores referente a la terna de candidatos para el nombramiento del 

Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, “invitamos al Ejecutivo 

Federal a que quien se nombre a nivel federal cumpla con el perfil y los requisitos 

enunciados en el Artículo 7° fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente con el fin que el candidato cuente con experiencia de, 

cuando menos, cinco años inmediatos anteriores a su designación en materia 

fiscal”, dijo. 

 

 

 

 

http://diario-puntual.com.mx/demandan-empresarios-que-no-se-afecte-presupuesto-de-prodecon/
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Tips en Cascada, 15 de Junio 2020 

CON MÁS DE un año de operar sin titular la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), el gobierno busca poner a un incondicional en el puesto. 

Ricardo Rodríguez Vargas, exdirector del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, encabeza la terna de candidatos que envió al Senado, aunque no cumpla 

con los requerimientos para ser elegido. 

LA LEY QUE rige a Prodecon señala que el titular debe contar con una experiencia 

acreditada en materia fiscal de por lo menos cinco año inmediatos a la designación 

y que la persona sea autónoma, que tenga una probada distancia con la autoridad. 

LO MISMO OCURRE con los otros dos candidatos, Martha Patricia Jiménez, 

funcionaria del Centro Nacional de Inteligencia de la Secretaría de Seguridad, y 

Carlos Alberto Puga, exdirector en el Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec, 

en la SHCP, quienes no reúnen los requisitos. 

 

LA PRODECON FIGURA entre los organismos a los que se les aplicará la ley de 

austeridad con un ajuste del 75 por ciento para gastos operativos, por lo que a partir 

de julio dejarán de operar 16 delegaciones en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.omnia.com.mx/noticia/147294
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Prodecon SLP se vería afectada por recortes 

La delegación potosina de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) es una de las que corren riesgo del cierre, luego de que a nivel nacional 

se anunció el posible recorte de 75 por ciento al gasto en esta dependencia federal. 

Así lo dio a conocer el delegado Sergio Abraham López González, quien señaló que 

de concretarse esta propuesta, se afectará al 80 por ciento de los contribuyentes 

que asisten para ser apoyados y asesorados en defensoría y justicia. 

Explicó que desde 2019 se han brindado más de 5 mil servicios divididos en distintos 

asuntos, como quejas, medios de defensa, procedimientos de mediación, entre 

otros, y en lo que va del 2020 van más de 2 mil atenciones, ya que durante los 

meses de abril y mayo aumenta la demanda de servicios por la declaración anual 

de impuestos de personas físicas que están obligadas a cumplirla. 

López González mencionó que en la delegación laboran ocho personas y por la 

emergencia sanitaria por el Covid-19 siguen laborando y ofreciendo el servicio a 

distancia. 

Agregó que ante este anuncio de posible cierre de 16 delegaciones en el país se ha 

tenido el apoyo de las cámaras empresariales y del Colegio de Profesionistas para 

lograr revertir esta propuesta, se mantenga el presupuesto y lograr que prevalezca 

la delegación de Prodecon en San Luis Potosí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/737841/prodecon-slp-se-veria-afectada-por-recortes
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En riesgo de operación, 16 Delegaciones: Prodecon 

La Procuraduría realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa 

de los derechos humanos. 

Graciela Rosales/La Voz de Durango 

Con el recorte presupuestal efectuado, a partir del próximo mes de julio dejarán de 

operar 16 Delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa 

de los derechos humanos de sectores vulnerables de la sociedad, declaró Ariadna 

Angon Alvarado, titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) en Durango. 

La funcionaria explicó que la Prodecon realiza funciones esenciales de procuración 

de justicia y defensa de derechos humanos, principalmente en favor de 

pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, amas de casa, estudiantes, 

técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

Desde que se decretó por parte de las autoridades sanitarias medidas preventivas 

para la mitigación y control de los riesgos para la salud derivados de la pandemia 

SAR-CoV2 (Covid-19), la Procuraduría no ha dejado de laborar en defensa de los 

pagadores de impuestos. 

Se destaca que la dependencia a su cargo en el ejercicio de sus atribuciones, 

también colabora con la importante función de Recaudación Tributaria, siendo que 

tan solo del 1 de enero al 31 de mayo del presente año, a través de la figura del 

Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la recaudación de impuestos, en cantidad de 

cuatro mil 501 millones 064 mil 682.86 pesos y de no seguir operando de manera 

normal, se pone en peligro la recaudación de por lo menos otros cuatro mil millones 

de pesos que se estima se pudieran obtener este 2020. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 

mil servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de 

la declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. 

Sin dejar de mencionar los juicios que patrocina la Prodecon, a través de su servicio 

gratuito de Representación Legal que tiene un perfil de carácter esencialmente 

social en términos de su Ley Orgánica, en los que se logran una efectividad de 77 

por ciento a favor de los pagadores de impuestos. 

  

https://lavozdgo.com/2020/06/12/en-riesgo-de-operacion-16-delegaciones-prodecon/
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Advierte especialista, recorte presupuestal a la Prodecon, “atentado” contra los 

contribuyentes 

El recorte del 75 por ciento al presupuesto que se le destinaba año con año a la 

Procuraduría de Defensa al Contribuyente (Prodecon) representa un retroceso para 

quienes pagan sus impuestos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

aseveró Néstor López López, síndico del Contribuyente del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE). 

Al inicio de este año, recordó, a esa instancia le recortaron 130 millones de pesos 

en su presupuesto, lo cual significó “un golpe bastante duro”, cuando debería ser al 

revés, pues esta figura es indispensable porque protege los derechos del mexicano, 

“es como una especie de ombudsman fiscal del ciudadano”. 

Lo delicado es que poco a poco el gobierno federal le ha “mermado” operaciones 

en un momento sustancialmente complicado, en medio de una pandemia, en donde 

una gran parte de las actividades económicas se han contraído y en donde incluso 

hay proyectos “cuestionados de la propia administración”, consideró. 

Tras resaltar que Chiapas aporta el 3% del padrón de contribuyentes en México y 

cerca del 2% del PIB (cerca de 16.6 billones de pesos), aclaró que quitarle ahora un 

logro ciudadano como lo fue la constitución de la Prodecon, “es ponerla al borde de 

la extinción, porque con ese recorte hablamos de que desaparecerán al menos 16 

delegaciones”, lo que habla del al menos el 50% a nivel nacional. 

Además, dijo que el contribuyente quedará desamparado porque no habrá quién lo 

defienda, “porque una gran parte de los mexicanos es beneficiada por los servicios 

de la Prodecon”. 

Lo que pone en alarma a todos, refirió, es que en este año “se viene una oleada” 

con las reformas fiscales en puerta, lo que generará una “enorme recaudación” 

tributaria para los contribuyentes, quienes tendrán que erogar lo que el SAT no 

recabó en estos meses de pandemia. 

Además del covid-19 y obras “que nos generan muchas dudas”, Néstor López 

argumentó que otras de las complicaciones que se viven es que la página del SAT 

presenta “serias deficiencias”, lo que también deja mal paradas a las personas, “y 

ahí la Prodecon está pendiente para que ese Servicio de Administración Tributaria 

se sensibilice”. 

https://oyechiapas.com/estado/tuxtla-gutierrez/70329-advierte-especialista-recorte-presupuestal-a-la-prodecon-atentado-contra-los-contribuyentes.html
https://oyechiapas.com/estado/tuxtla-gutierrez/70329-advierte-especialista-recorte-presupuestal-a-la-prodecon-atentado-contra-los-contribuyentes.html


 

 

30 
 

Lo que le queda claro, externó, es que pareciera que el gobierno federal no desea 

que el ciudadano acuda a instancias jurídicas que puedan entorpecer su actuar o 

sus decisiones, lo que se observa, ejemplificó, con el inoperativo Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

“También vemos que a la Federación no le gusta las instituciones ciudadanas, el 

tema de los derechos humanos, entonces sí es complicado”, alertó el especialista 

chiapaneco, quien apuntó que, de ahora en adelante, se tiene que conformar una 

Prodecon autónoma, es decir que no dependa del gobierno. 
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LAS QUEJAS ANTE LA PRODECON 

Mediante comunicado de fecha 5 de junio de 2020, contenido en el Boletín 10/2020, 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en adelante PRODECON, 

manifestó su preocupación respecto al recorte presupuestario, señalando que con 

dicha medida, corren riesgo los derechos humanos de los contribuyentes, pues, 

sostiene, realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa de 

Derechos Humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, 

asalariados, agricultores, amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, 

micro, pequeñas y grandes empresas. 

Lo anterior, se da en el marco del “DECRETO por el que se establecen las medidas 

de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se 

indican” (DECRETO), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril 

de 2020. 

A propósito de lo anterior, es oportuno realizar una reflexión acerca del papel que 

ha jugado la PRODECON a partir de las estadísticas difundidas por el propio 

organismo, respecto de las cuales, nos deja conocer el impacto que ha tenido en el 

desarrollo de sus actividades sustantivas. Lo anterior, desde el punto de vista, de 

las quejas atendidas. 

En este sentido, observamos que de 2011 a marzo de 2020, la PRODECON 

contabilizó un total de 192,479 quejas cuya distribución temporal se da de la 

siguiente manera. 

De lo anterior se observa una tendencia creciente de quejas atendidas desde el año 

2011, observándose una reducción en el año 2019 del 13.56% con respecto al año 

2018. 

Quejas por tipo de acto que se reclama. 

La distribución de las quejas atendidas, desde el punto de vista de los actos 

respecto de los cuales los contribuyentes solicitaron su intervención, nos deja 

conocer cuáles son aquellos de los cuales los contribuyentes se duelen de manera 

más frecuente y, que desde luego resulta relevante ver la tendencia temporal en 

que fueron cometidos. 

https://ansconsulting.com.mx/2020/06/12/las-quejas-ante-la-prodecon/
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Considerando un total de 192,479 quejas interpuestas de 2011 a marzo de 2020, 

los siguientes rubros (actos de autoridad) representan el 80% de frecuencia [2]: 

De lo anterior se advierte que los actos de autoridades objeto de quejas con más 

frecuencia, son las relacionadas a las devoluciones, con 53,042. 

Quejas por autoridad responsable. 

La distribución de las quejas atendidas por la PRODECON desde el punto de vista 

de las Autoridades Fiscales respecto de las cuales los contribuyentes solicitaron su 

intervención, nos deja conocer cuáles son aquellas respecto de los cuales los 

contribuyentes se duelen de manera más frecuente y, que desde luego resulta 

relevante ver la tendencia temporal en que fueron cometidos. 

De lo anterior, se puede observar que el Servicio de Administración Tributaria al 

registrar 128,541 quejas, concentra el 66.78% del total de las quejas interpuestas 

de 2011 a la fecha. Lo anterior adquiere sentido al relacionar la frecuencia de quejas 

por número de actos de autoridad de cada institución. 

Ahora bien, la información anterior toma mayor importancia si la analizamos desde 

el punto de vista del tipo de contribuyente que interpone las quejas ante la 

PRODECON. Lo anterior es así, dado que la función sustantiva de dicho organismo 

es la procuración de justicia y defensa de Derechos de los contribuyentes. 

Por lo que resulta importante destacar la importancia que representa la PRODECON 

en la relación jurídica-tributaria de los contribuyentes con la Autoridad fiscal. En este 

sentido, la distribución de quejas presentadas del año 2011 a la fecha por tipo de 

contribuyente se dio de la siguiente manera: 

Quejas por tipo de contribuyente. 

El tipo de actos respecto de los cuales los contribuyentes interponen más quejas y 

las autoridades que más se involucran, podemos conocer los tipos de 

contribuyentes de la siguiente manera: 

Con esto es posible advertir de manera clara que son las personas físicas los 

principales usuarios de la defensoría pública que ofrece la PRODECON, 

representando el 71.63% del total de las quejas atendidas. 

Sin embargo, el elemento final que nos permitirá conocer el impacto que representa 

la actividad sustantiva de la PRODECON, tiene que ver con la asertividad en sus 

intervenciones, por lo que, es imprescindible conocer las quejas por tipo de 

conclusión dada a su tramitación. 
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Quejas por tipo de conclusión. 

La PRODECON reporta un total de 192,479 quejas tramitadas durante el periodo 

comprendido del 2011 a la fecha, de las cuales, se tiene registró de conclusión 

de 185,002 con corte a marzo de 2020. 

La PRODECON, identifica tres tipos de conclusión como se muestra en el siguiente 

gráfico: 

Los datos anteriores nos dejan conocer lo siguiente: 

a) Las personas físicas representan el 71% del total de las quejas interpuestas ante 

la PRODECON. 

b) Del total de quejas interpuestas ante la PRODECON, el 86% se concluye de 

manera favorable. 

Esto nos deja saber que la PRODECON con su intervención a través de las quejas, 

tiene una labor que beneficia preponderantemente a las personas físicas y la misma 

tiene una asertividad más que elevada, lo que nos deja concluir que cumple con su 

objeto sustantivo de  “procuración de justicia y defensa de Derechos Humanos. 

Por lo anterior, se considera pertinente dimensionar el impacto de su labor desde el 

punto de vista de los contribuyentes a los que procura, por lo que es posible concluir 

que, de acuerdo a las cifras consultadas, principalmente atente quejas de las 

personas físicas y además con un grado elevado de asertividad, lo cual implica un 

impacto favorable para dichos contribuyentes y, desde luego, el impacto en su 

función es trascendente para aquellas personas que no contratan representación 

legal-fiscal particular. 

La intervención de la PRODECON es fundamental para la defensa de los derechos 

de los contribuyentes, y coadyuva con las distintas autoridades fiscales para 

identificar áreas de mejora en sus procedimientos, en la reducción de costos de 

defensa para los gobernados, de las instituciones fiscalizadoras y los órganos de 

impartición de justicia. 

Como la PRODECON, en ANS Consulting nos encontramos comprometidos con la 

defensa de los derechos de los contribuyentes, por lo que te invitamos a que te 

acerques a conocer cuáles son tus mejores alternativas para la solución de tus 

contingencias fiscales y de comercio exterior. 
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PRODECON NECESITA UN TITULAR DE ALTURA: CONCAMIN 

Titular de la Prodecon debe tener experiencia previa en materia fiscal y protección 

de los derechos humanos de los contribuyentes: Concamin 

La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

(Concamin) señaló que los candidatos propuestos para ocupar el cargo de titular de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), no cumplen con el 

perfil adecuado que el organismo requiere. 

Ante ello, instó al Ejecutivo federal para revisar la terna de candidatos enviada a la 

Cámara de Senadores, dado que la persona que se quede al frente de la Prodecon 

deberá centrar su atención en los derechos humanos de quienes pagan 

impuestos en el país. 

La Concamin refiere que el candidato deberá contar con experiencia acreditada en 

materia fiscal, por lo menos por un término de cinco años inmediatos anteriores a 

su designación, requisito presente en el artículo 7° fracción III de la Ley Orgánica 

de la Prodecon. 

Recortes presupuestales violatorios 

Asimismo, el organismo industrial mostró su preocupación en un comunicado de 

prensa, por los recortes presupuestales que afectarán directamente al organismo 

defensor de los contribuyentes, en un 75% de sus partidas de servicios generales y 

materiales y suministros. Este recorte, estaría incumpliendo el hecho de que el 

presupuesto asignado no puede ser menor al del ejercicio inmediato anterior. 

Al respecto, Francisco Cervantes Díaz, presidente de la Concamin, hizo un llamado 

para que quien ocupe el cargo de titular de la Prodecon tenga el perfil de experiencia 

e independencia, que permita fortalecer los derechos de los contribuyentes y con 

ello preservar la esencia y razón de ser de la Procuraduría. 

“La Prodecon ha ayudado en el equilibrio entre los derechos de los contribuyentes 

y su relación con las autoridades fiscales, además de ser un promotor del 

cumplimiento y de trabajar en aras de fortalecer la certeza jurídica en la aplicación 

de las disposiciones fiscales. Así también se reconsidere la afectación presupuestal 

antes señalada y como tal no se realice dicho recorte, ya que se afectaría la 

operación de la institución en detrimento de los derechos humanos de los pagadores 

de impuestos”. 

http://m.mundoejecutivo.com.mx/actualidad/2020/06/13/prodecon-necesita-un-titular-de-altura-concamin/?utm_source=google&utm_medium=organic
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Tampoco puede pasar desapercibido el hecho de que, dicha Procuraduría, a través 

de la figura de los Acuerdos Conclusivos, coadyuva de manera por demás efectiva 

y consensuada, con el incremento de la recaudación. 
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Comentario de especialistas fiscales, en su canal de YouTube DEBATE FISCAL 

Prodecon en riesgo - Debate Fiscal.(16062020) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=1Sijm4XsD1Q&feature=youtu.be
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CCEM pide no recortar presupuesto de Prodecon 

El Consejo Coordinador Empresarial Estado de México (CCEM),  pide no se afecte 

el presupuesto de la delegación en la entidad de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, ante al anuncio del presupuesto a esta dependencia de 75 por 

ciento. 

La presidenta del organismo, Laura Hernández González, señaló que la medida 

pone en riesgo la operatividad de la delegación en la entidad lo que afectaría 

gravemente a los contribuyentes tanto personas físicas como morales. 

La líder empresarial puntualizó que sus funciones entran en el ámbito que tienen 

que ver con la defensa de los derechos humanos y por tanto sería un agravio directo 

a los mexiquenses.  

Bajo esa perspectiva, dijo que solicitan que la delegación de la Procuraduría de 

Defensa del Contribuyente, no sea afectada y continúe sus operaciones de forma 

regular. 

“Esta dependencia es de gran apoyo para nuestro sector por las acciones de 

representación en diversos asuntos de su competencia” 

Hernández González puntualizó que sería alarmante que se comience a actuar en 

contra de los dispuesto en la fracción V, numeral 38 del Decreto por el que se 

establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo 

se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2020, 

pues se excluyen del recorte las funciones que tengan que ver con la defensa de 

los derechos humanos.  

Sobre la postulación que se hizo por parte del Poder Ejecutivo Federal a la Cámara 

de Senadores referente a la terna de candidatos para el nombramiento del Titular 

de la Prodecon demandan que, quien sea nombrado, cumpla con el perfil y los 

requisitos enunciados en el Artículo 7° fracción III de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, con el fin que el candidato cuente 

con experiencia de, cuando menos, cinco años inmediatos anteriores a su 

designación en materia fiscal. 

https://impulsoedomex.com.mx/ccem-pide-no-recortar-presupuesto-de-prodecon/
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“Esta dependencia es de gran apoyo para nuestro sector por las acciones de 

representación en diversos asuntos de su competencia”. Laura Hernández 

González, Presidenta de CCEM. 

“La medida pone en riesgo la operatividad de la delegación en la entidad lo que 

afectaría gravemente a los contribuyentes tanto personas físicas como morales”. 
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Derechos de los contribuyentes, amenazados: CONCAMIN 

La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONCAMIN) hizo un llamado al Ejecutivo federal para revisar y reponer la terna de 
candidatos para ocupar la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
(PRODECON) pues ninguno de los que propusieron cuentan con el perfil adecuado 
para una función tan relevante en beneficio de los derechos humanos de los que 
pagan impuestos. 

Hasta ahora la PRODECON ha venido desempeñando un papel fundamental en la 
protección y defensa de los Derechos Humanos de los contribuyentes del país, y 
que son importantes de sobremanera para todos los contribuyentes. 

Por ello, la postulación que hizo el Ejecutivo Federal a la Cámara de Senadores, de 
la terna de candidatos para el nombramiento del Titular de dicha Procuraduría y 
aunque no se pone en duda su capacidad y trayectoria, se considera que sus 
perfiles no cumplen el requisito establecido en el artículo 7° fracción III de la Ley 
Orgánica de la PRODECON, en el sentido de que el candidato debe contar con 
experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de cinco 
años inmediatos anteriores a su designación. 

Por otro lado, resulta también preocupante para CONCAMIN que los recientes 
recortes presupuestales afectarán directamente a la PRODECON en un 75% de sus 
partidas de servicios generales y materiales y suministros, ya que con ello se estaría 
actuando en contra de lo dispuesto en la fracción V, numeral 38 del “Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios 
que en el mismo se indican.”, publicado en el DOF el 24 de abril de 2020, pues se 
excluyen del recorte, las funciones que tengan que ver con la defensa de los 
derechos humanos, y justamente la PRODECON es un pilar en la defensa y 
protección de los derechos humanos de los pagadores de impuestos. 

Aunado a las consideraciones anteriores, con dicho recorte, también se violentaría 
lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 2° de la Ley Orgánica de la 
PRODECON, en el que se establece que, en ningún caso, el presupuesto que se 
asigne a dicha Procuraduría podrá ser inferior al que se le haya asignado en el 
ejercicio inmediato anterior. 

Tampoco puede pasar desapercibido el hecho de que, dicha Procuraduría, a través 
de la figura de los Acuerdos Conclusivos, coadyuva de manera por demás efectiva 
y consensuada, con el incremento de la recaudación. 

https://reportacero.com/derechos-de-los-contribuyentes-amenazados-concamin/
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“La PRODECON ha ayudado en el equilibrio entre los derechos de los 
contribuyentes y su relación con las autoridades fiscales, además de ser un 
promotor del cumplimiento y de trabajar en aras de fortalecer la certeza jurídica en 
la aplicación de las disposiciones fiscales. Así también se reconsidere la afectación 
presupuestal antes señalada y como tal no se realice dicho recorte presupuestal, ya 
que se afectaría la operación de la institución en detrimento de los derechos 
humanos de los pagadores de impuestos”, comentó Francisco Cervantes Díaz, 
Presidente de CONCAMIN. 

Hizo un llamado para que quien ocupe el cargo de Titular de la PRODECON tenga 
el perfil de experiencia e independencia, que permita fortalecer los derechos de los 
contribuyentes y con ello preservar la esencia y razón de ser de la PRODECON. 
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Podría la PRODECON dejar de prestar sus servicios por posible cierre 

El delegado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 
Sergio Abraham López González, indicó que, la dependencia que representa es una 
de las que corre el riesgo de cerrar sus puertas, luego de que a nivel nacional se 
anunciara el posible recorte de 75 por ciento al gasto y de concretarse la propuesta, 
se afectará al 80 por ciento de los contribuyentes que asisten para ser apoyados y 
asesorados en defensoría y justicia. 

En ese sentido, el funcionario, explicó que desde 2019 se han brindado más de 5 
mil servicios divididos en distintos asuntos, como quejas, medios de defensa, 
procedimientos de mediación, entre otros, y en lo que va del 2020 van más de 2 mil 
atenciones, ya que durante los meses de abril y mayo aumenta la demanda de 
servicios por la declaración anual de impuestos de personas físicas que están 
obligadas a cumplirla. 

Asimismo, indicó que en la delegación trabajan ocho personas y por la emergencia 
sanitaria declarada por el covid-19 siguen trabajado y ofreciendo el servicio a 
distancia, a fin de evitar que en las oficinas se generen conglomeraciones. 

Finalmente, el funcionario agregó que ante este anuncio de posible cierre de 16 
delegaciones en el país se ha tenido el apoyo de las cámaras empresariales y del 
Colegio de Profesionistas para lograr revertir esta propuesta, se mantenga el 
presupuesto y lograr que prevalezca la delegación de PRODECON en San Luis 
Potosí. 

  

 

 

 

 

 

 

 

http://elheraldoslp.com.mx/2020/06/15/podria-la-prodecon-dejar-de-prestar-sus-servicios-por-posible-cierre/
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Recibe Prodecon 73 quejas de retenedores 

En lo que va del año la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) en 

el Estado de México, ha registrado 73 casos de personas que han tenido 

retenciones indebidas por parte de empresas que los han registrado como 

asalariados y con los cuales no tienen una relación laboral. De las 369 quejas que 

han recibido -apuntó- 73 tienen que ver con retenedores. 

El delegado de la dependencia, Felipe Herrera Hernández, refirió que se trata de 

empresas que reportan una nómina ficticia y tras el cruce de información algunos 

contribuyentes no pueden tener acceso a sus saldos a favor o tienen problemas en 

sus declaraciones porque sus ingresos reportados no cuadran. 

“Los asalariados han sido reportados por retenedores que desconocen y los 

estamos ayudando requiriendo al retenedor para que justifique la relación laboral 

para cancelar el CFDI. En el caso de las devoluciones evaluamos si ha sido parcial 

o por alguna circunstancia de que el retenedor no enteró al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/sat-recibe-prodecon-73-quejas-retenedores
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Se Comenta 

Que la captura en Amatepec del relevante líder de La Familia Michoacana que 

imperaba en el sur mexiquense, irónicamente ha sumido a la población de esta 

región en la inquietud y zozobra. La gente tiene la angustia de haberse espantado 

del muerto y abrazado a la mortaja, pues es sabido que ronda el Cártel de Jalisco 

en este territorio tan atractivo para el crimen organizado, pues además de los 

cultivos que el clima facilita, su ubicación geográfica es clave en el triángulo que 

forman los límites de Edomex, Guerrero y Michoacán. 

Que como lo mencionó oportunamente don Maurilio Hernández, líder morenista en 

la Cámara de diputados mexiquense, sería importante reforzar las tareas de 

inteligencia contra el crimen, una brújula imprescindible. 

Por cierto, el Congreso no parará funciones, seguirá de manera virtual, y “en vivo” 

será hasta el 5 de septiembre, para el tercer informe del gobernador. 

Que en lo que hace a la otra emergencia en el sur, también letal, la sanitaria, el 

alcalde de Tlatlaya continúa negando casos positivos de coronavirus en su 

municipio, pese a la estadística oficial. Es meterse a la lógica de que si algo no se 

menciona o “no se cree”, no existe. Las consecuencias de eso suelen ser fatales. 

Que atenta se mantiene la Procuraduría de la Defensa al Contribuyente (Prodecon) 

al detectar a empresas que crean nóminas ficticias y registran a sus empleados 

como asalariados lo que se traduce en no tener alguna relación laboral. Hasta el 

momento van 73 denuncias pero se espera que, derivado de la crisis económica, 

esta cantidad se incremente en próximos meses. 

Que hablando de empresarios, bien por la preocupación de la Canaco en Toluca 

por impulsar una plataforma digital denominada Wabi para apoyar a los micros y 

pequeños negocios que han sufrido los estragos de la pandemia; también los 

dueños de tienditas podrán vender sus productos con entrega a domicilio, sin costo 

adicional. La aplicación será presentada en próximos días.  

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-comenta-estado-de-mexico/se-comenta_688
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Prodecon apoya en aclaración 

A través del procedimiento de queja, la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), logró que el SAT resolviera una aclaración electrónica y 

emitiera en sentido positivo la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de 

una contribuyente que no está obligada a presentar la declaración anual de ISR. 

Una persona física promovió una queja para que el SAT diera repuesta a un caso 

de aclaración, a través del cual solicitó que se emitiera su opinión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales en sentido positivo, toda vez que no está obligada a 

presentar las declaraciones anuales de ISR de 2016, 2017, 2018 y 2019 que 

aparecían como omisas, ello en virtud de que no actualiza alguno de los supuestos 

establecidos en el Artículo 98, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

porque no recibió ingresos que superaran los $400,000.00 anuales y sólo tuvo un 

patrón. 

En atención al requerimiento de Prodecon, la autoridad fiscal dio respuesta al caso 

de aclaración manifestando que realizó la actualización de la información de la 

quejosa respecto a la obligación de presentar las declaraciones anuales de ISR y, 

en consecuencia, remitió su opinión del cumplimiento en sentido positivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://diariodechiapas.com/metropoli/prodecon-apoya-en-aclaracion/128398
https://diariodechiapas.com/metropoli/prodecon-apoya-en-aclaracion/128398
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PRODECON es el primer ombudsman fiscal en México 

PRODECON es el primer ombudsman fiscal, el primer defensor del pueblo en 

materia de derechos humanos de los contribuyentes, y aunque mucha gente se 

espanta y hay que decirle que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es 

una institución que lo acompaña y defiende en los temas Fiscales no es así. 

 

Sergio Abraham López González, Delegado Estatal de PRODECON, refiere que así 

como mucha gente identifica a la Comisión de Derechos Humanos como un órgano 

que protege las garantías individuales, el organismo que representa es una 

combinación de estas dos facultades, porque defiende al contribuyente, promueve 

cultura contributiva; pero también es un órgano defensor de los Derechos Humanos 

en materia tributaria, algo que a lo mejor muchas personas cuestionarían ¿derechos 

humanos para los contribuyentes?, pues así es. 

Subraya que la PRODECON es un organismo público descentralizado en México, 

con autonomía técnica funcional y de gestión, que se especializa en materia 

tributaria, con el fin de proporcionar de forma gratuita, ágil y sencilla los servicios de 

asesoría y consulta fiscal, así como defensoría y representación legal, de igual 

manera conoce de los procedimientos de queja o reclamación contra actos de las 

autoridades fiscales federales que vulneren los derechos de los contribuyentes. 

 

Indicó que si alguien tiene un problema con su declaración anual y no está conforme 

o se le hizo su procedimiento administrativo por parte de los órganos Fiscales, la 

PRODECON entra a ayudarles, que en sí, tienen 4 puntos de atención a la 

ciudadanía, el primero es la asesoría, el segundo es la representación legal, el 

tercero son las quejas y el cuarto son los acuerdos conclusivos. 

 

Mencionó que se han enfrentado a casos de personas que son pensionadas, son 

jubiladas o recibieron una indemnización con motivo del despido, o son beneficiarias 

de una afore, y tienen también problemas fiscales porque resulta que de repente les 

retienen impuestos de más, y entonces acuden con nosotros para el apoyo, para 

presentar sus declaraciones y en todo caso la devolución de impuestos. 

  

 

http://www.emsavalles.com/NL144235/prodecon-es-el-primer-ombudsman-fiscal-en-mexico
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Entrevista al Delegado de PRODECON en Yucatán, Israel García Escutia, en el 

programa “Libre Comercio” conducido por René Pedrera Manzanilla, transmitido en 

XHZ Radio Fórmula 105.1 FM. TEMA: Servicios Prodecon y recorte del 75% al 

gasto de operación a Prodecon pone en riesgo sus servicios. (13/06/2020). 

Escucha 

 

 

Entrevista al Delegado de PRODECON en San Luis Potosí, Sergio López González, 

en el programa “EMSA Valle” conducido Samuel Rosa Botello trasmitido en 103.7 

FM. Tema: “Qué es PRODECON?, servicios que brinda la Procuraduría”. 

(13/06/2020) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2020/06-2020/p_2020_06_13_audio_yucatan_radio_formula.mp3
http://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2020/06-2020/o_2020_06_13_entrevista_emsavalles_delegado_slp.mp3
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NOTAS FISCALES  

 
Exigen gobernadores panistas un nuevo pacto fiscal; advierten riesgos económicos 

y sanitarios 

Los nueve gobernadores de Acción Nacional (PAN) lanzaron una proclama a favor 

de la libertad, la democracia y el federalismo como fórmula de cambio y para 

oponerse al riesgo de violencia, ingobernabilidad y emergencia social. 

Los mandatarios estatales se pronunciaron por “la libertad para gobernar desde lo 

local, con soberanía política y suficiencia económica, mediante un nuevo pacto fiscal 

en el que los estados cuenten con los recursos que en justicia nos corresponden y 

no sólo mediante la actual fórmula de la ley de coordinación fiscal, a todas luces 

vetusta, inequitativa e injusta”. 

Asimismo, plantearon que se respete la pluralidad de las opiniones “y no se 

satanicen o descalifiquen las tareas de la oposición y el ejercicio de contrapesos y 

equilibrios propios a una democracia. Libertad para que México se mantenga como 

un país de leyes y no vuelva a ser propiedad de la voluntad caprichosa de un solo 

hombre”. 

 

Gobernadores del PAN piden recursos justos con pacto fiscal 

La Asociación de Gobernadores de Acción Nacional se pronunció por un acuerdo 

en defensa de la libertad, la democracia y el federalismo con el fin de pugnar por 

la libertad para gobernar desde lo local con un nuevo pacto fiscal en el que los 

estados tengan los recursos que en justicia corresponden. 

Por medio de un texto difundido por redes sociales, los gobernadores 

del blanquiazul también llamaron a una libertad para pensar y expresarse en la 

que no se satanice o descalifiquen las tareas de la oposición, así como por una 

libertad patrimonial sin expropiaciones. 

Al afirmar que la República padece una asechanza a sus instituciones y a su 

democracia que no debe ser minimizada ni, menos aún, ignorada, indicaron 

que México no puede desandar el camino del federalismo, de los contrapesos ni de 

la libertad. No hay lugar para el regreso a una suerte de república monárquica. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exigen-gobernadores-panistas-un-nuevo-pacto-fiscal-advierten-riesgos-economicos-y-sanitarios
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exigen-gobernadores-panistas-un-nuevo-pacto-fiscal-advierten-riesgos-economicos-y-sanitarios
https://www.eluniversal.com.mx/tag/pan
https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/politica/007n2pol
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Se requieren apoyos fiscales para reactivar industria turística: PRI 

En la sesión de la Comisión Permanente del pasado miércoles se presentaron 

iniciativas y puntos de acuerdo sobre el Covid-19, entre ellas una de la legisladora 

Verónica Martínez, del PRI, quien pidió al gobierno federal aplicar un paquete de 

apoyos fiscales y un plan de reactivación económica para la industria turística tras 

la peor crisis de ese sector, con una pérdida de más de 500 mil millones de pesos 

por la emergencia sanitaria. 

Por medio de un punto de acuerdo, la senadora resaltó que la aportación del turismo 

al PIB caería 4.9 por ciento, además de la pérdida de poco más de un millón de 

empleos. 

Dijo que la Secretaría de Hacienda, la banca de desarrollo y a los titulares del IMSS 

y del Infonavit no deben incrementar las tarifas de energéticos y servicios, además 

de otorgar exención de derechos de uso del espacio aéreo mexicano, derechos 

migratorios, pago de casetas no concesionadas y dirigir exclusivamente el impuesto 

al hospedaje para la difusión de imagen y la actividad turística, así como con deducir 

el consumo en restaurantes, entre otras medidas. 

 

Impide SAT trámites para recaudar más 

Con la reducción de su personal por el Covid-19, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) impide realizar trámites, lo que le permite "evadir" la caída en la 

recaudación por los menores ingresos de los contribuyentes, acusó Antonio 

Rodríguez, vicepresidente de Relaciones y Difusión del Instituto de Contadores 

Públicos de Nuevo León (ICPNL). 

"La suspensión de actividad económica por causa de la emergencia sanitaria ha 

ocasionado que los ingresos de la mayoría de los contribuyentes se vean 

disminuidos drásticamente. 

"Pero aun así tienen que realizar los pagos provisionales de Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) con base en un factor de utilidad de 2019, cuando aún no había un 

problema de inactividad económica por la pandemia". 

Explicó que una de las formas de mitigar el impacto económico para los 

contribuyentes sería solicitar al SAT una reducción de dichos pagos provisionales, 

algo que sólo podrían hacer a partir de julio. 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/politica/005n3pol
https://www.reforma.com/impide-sat-tramites-para-recaudar-mas/ar1966080
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SAT depurará padrón y fiscalizará mejor con cambios en la contraseña digital 
La contraseña para acceder a los servicios y trámites del portal de internet del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha sufrido algunos cambios que le 

permitirán a la autoridad limpiar el padrón de contribuyentes y tener un mejor 

ejercicio de fiscalización. 

La contraseña, que hasta ahora no tenía vigencia, caducará cada cuatro años, 

contados a partir de la generación o la última actualización que se realice, de 

acuerdo con la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2020. 

Esta caducidad le permitirá a la autoridad tributaria eficientar sus procesos de 

fiscalización al tener un padrón más preciso. 

 

SAT deja sin cita a los contribuyentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elceo.com/economia/sat-padron-contrasena-digital-fiscalizacion/
https://elceo.com/economia/contrasena-del-sat-caducara-cada-4-anos-y-plataformas-digitales-deben-emitir-cfdi-por-descuentos/
https://elceo.com/economia/plataforma-digital-del-sat-amplia-servicios-a-personas-fisicas-de-cualquier-regimen/
https://elceo.com/economia/plataforma-digital-del-sat-amplia-servicios-a-personas-fisicas-de-cualquier-regimen/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2020/06/15/sat-deja-sin-cita-a-los-contribuyentes/
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Aumentó 7.6% el precio de la gasolina Magna en mayo 

El precio de las gasolinas durante mayo, el primer mes en que se implementó el 

acuerdo de reducción en la producción global de crudo para mejorar los precios de 

los combustibles, logró un aumento mensual de 7.6% o 1.15 pesos por litro en el 

caso de la gasolina magna, aunque con un precio promedio nacional de 16.25 pesos 

por litro, se mantuvo en niveles de diciembre de 2017, que fue el final el primer año 

de la apertura a la competencia gasolinera en México. 

Con ello, la gasolina que consume alrededor de 85% de los automovilistas presentó 

una reducción de 16.4% o 3.19 pesos por litro en un año, y se vendió sin estímulos 

al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) por tercer mes 

consecutivo. 

 
Tamaulipas va por impuestos a CFE y empresas contaminantes 

El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de Vaca, anunció que en 

su entidad promoverá impuestos a las empresas que, como la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), utilicen combustóleo para la generación de energía. 

“Ya presentamos una iniciativa al Congreso del estado donde estaremos generando 

un impuesto aquellas empresas que estén utilizando combustóleo para la 

generación de energías de tal suerte que se permita también darles prioridad a las 

energías limpias y alternativas”, dijo.  

 

Tamaulipas grava a CFE por usar combustóleo 

El gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, impulsa 

impuestos a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y otras empresas que usen 

combustóleo. 

“Todo indica que aquellas empresas que contaminan tienen que pagar, es por eso 

que en el caso de Tamaulipas estaremos presentando un impuesto para aquellas 

empresas que estén contaminando con (CO2) dióxido de carbono en la generación 

de energías”, apuntó. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Aumento-7.6-el-precio-de-la-gasolina-Magna-en-mayo-20200615-0006.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tamaulipas-va-por-impuestos-cfe-y-empresas-contaminantes
https://www.razon.com.mx/estados/gobernador-tamaulipas-iniciara-acciones-legales-cambio-politicas-energias-205487
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Se movilizan contra impuestos y gobierno de Bonilla en Tijuana 

Cientos de vehículos saturaron un tramo del Paseo de los Héroes, en la zona Río 

de Tijuana, por espacio de una hora, como parte de la caravana que este domingo 

14 de junio organizó el grupo Proyecto 2021. 

Ahí, de pie sobre una plataforma, el ex aspirante a la alcaldía por Morena, Carlos 

Atilano Peña, se pronunció contra lo que denominó “el embate de este gobierno 

recaudador”, y sugirió que mientras la administración estatal muestra que su 

principal objetivo es el cobro de impuestos, enfrenta serios problemas de 

gobernanza. 

Señaló que el gobierno encabezado por Jaime Bonilla Valdez no deja trabajar a 

quienes prestan el servicio de transporte privado en la modalidad de plataformas 

digitales. 

 
Ciudadanos se manifiestan contra aumento a impuestos 

Ciudadanos de Tijuana protestaron este domingo en contra de la vigésima tercera 

legislatura del Congreso del Baja California, por el aumento a impuestos, la licencia 

sanitaria y la reforma a la ley de movilidad. 

Alrededor de 200 automovilistas cruzaron la ciudad a manera de manifestación, 

iniciando su recorrido en la Segunda Etapa del Río y concluyendo en el monumento 

a Lázaro Cárdenas. 

 
 
 
 
 
 

https://zetatijuana.com/2020/06/se-movilizan-contra-impuestos-y-gobierno-de-bonilla-en-tijuana/
https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Ciudadanos-se-manifiestan-contra-aumento-a-impuestos-20200614-0019.html
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NOTAS COVID-19 
 

 
México supera las 17 mil muertes por COVID-19; hay 146 mil 837 casos 

confirmados 

La Secretaría de Salud informó este domingo que la cifra de personas fallecidas por 

COVID-19 en México ascendió a 17 mil 141 mientras que el número de casos 

confirmados llegó a 146 mil 837. 

Los casos activos de coronavirus, es decir, que presentaron síntomas en los últimos 

14 días, ascendieron a 22 mil 389. 

Asimismo, hay 52 mil 636 casos sospechosos acumulados y, en total, se han 

estudiado a 406 mil 549 personas. 

 

 

Supera México 17 mil muertes por Covid-19 

La Secretaría de Salud (Ssa) reportó 269 nuevas muertes por Covid-19, con lo que 

suman 17 mil 141. 

En México hay 146 mil 837 casos confirmados, 4 mil 147 más que ayer. 

 

Llama López-Gatell a actuar como adultos ante COVID-19 porque 'no va a acabar 

pronto' 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, llamó este domingo a los mexicanos a 

actuar como adultos para enfrentar el COVID-19 porque la pandemia no va a acabar 

pronto. 

"Todo el que tenga más de 18 años es una persona adulta y tiene consciencia de 

un riesgo en la medida en que recibe información, suficiente, clara, directa, sobre 

ese riesgo", afirmó durante la conferencia de prensa para dar a conocer la situación 

del coronavirus en el país. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/salud/mexico-supera-las-17-mil-muertes-por-covid-19-hay-146-mil-837-casos-confirmados
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/mexico-supera-las-17-mil-muertes-por-covid-19-hay-146-mil-837-casos-confirmados
https://www.reforma.com/supera-mexico-17-mil-muertes-por-covid-19/ar1966054?v=5
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/llama-lopez-gatell-a-actuar-como-adultos-ante-covid-19-porque-no-va-a-acabar-pronto
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/llama-lopez-gatell-a-actuar-como-adultos-ante-covid-19-porque-no-va-a-acabar-pronto
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Recomienda AMLO salir y “recuperar la libertad” pese a Covid-19 

Tras 14 días de la nueva normalidad, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador aseguró que ya pasó lo más difícil y riesgoso de la pandemia, y agradeció 

a la población su apoyo al acatar las medidas sanitarias de confinamiento y sana 

distancia. 

“No es echar al vuelo las campanas, no es cantar victoria, pero considero que ya 

pasó lo más difícil, lo más riesgoso”, dijo. 

En un video difundido en sus redes sociales, el Ejecutivo manifestó que con la 

información que cuentan los ciudadanos sobre la pandemia se podrá salir a la 

calle y cuidarse uno mismo, sin miedo y sin temores de recobrar la libertad. 

 

 

‘Estamos dejando atrás la etapa más difícil de la pandemia’: López Obrador 

El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que México está dejando atrás 

la etapa más difícil de la pandemia de covid-19. 

No es echar al vuelo las campanas, no es cantar victoria, pero considero que ya 

pasó lo más difícil, lo más riesgoso”, señaló el presidente en un mensaje en sus 

redes sociales. 

Destacó la aplicación de las medidas sanitarias en el país y el apoyo de la sociedad 

para que no se rebasara la atención hospitalaria. 

 

 

'Empeñan' inmuebles ante crisis 

 Para las empresas más pequeñas del País pedir un crédito y obtener recursos para 

sus negocios a cambio de dejar un inmueble en garantía es una opción que aumenta 

ante la crisis económica por la pandemia de Covid-19. 

Desde Sofomes hasta bancos ofrecen créditos desde medio millón de pesos, que 

por sus tasas de interés y plazos han sido más solicitados en estos meses de 

pandemia, evitando así préstamos personales o de nómina. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recomienda-amlo-salir-y-recuperar-la-libertad-pese-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.excelsior.com.mx/nacional/estamos-dejando-atras-la-etapa-mas-dificil-de-la-pandemia-lopez-obrador/1388126
https://www.reforma.com/empenan-inmuebles-microempresarios-ante-crisis/ar1966083?v=3
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ARRANCA SEMÁFORO NARANJA EN 16 ESTADOS 

Con medio país en máximo riesgo y la otra mitad en alto riesgo de contagio, el 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, pidió que 

la sociedad actúe por sí misma, que debe incorporarse a su nueva realidad y eso, 

dijo, “es vivir con una enfermedad que tendrá subidas y bajadas”. 

A pesar de que en la conferencia de este domingo admitió que no se ve 

“estabilización de los contagios a nivel general”, subrayó, que “no podemos 

quedarnos congelados como sociedad perpetuamente, ni siquiera por tres años, 

eso sería incompatible con la pervivencia de la sociedad. Lo que si podemos es 

incorporar cambios de conducta que nos permitan en la medida en que regresemos 

a las distintas actividades, respecto al semáforo, que tengamos estas actividades 

de la forma más segura posible.” 

 

¿Qué actividades se reanudarán esta semana en la CDMX? 

A partir de este lunes en la Ciudad de México inicia el proceso de transición hacia 

el semáforo naranja, así lo informó la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum.  

Sheinbaum indicó que se espera que sea una semana de transición ordenada. 

 

CDMX reactiva industria, negocios de barrio... 

A partir de este lunes 15 de junio, la Ciudad de México iniciará la transición a otra 

etapa de la “Nueva Normalidad”, el paso “poco a poco”, según anunciaron las 

autoridades, al semáforo naranja y con ello el reinicio de algunas actividades 

económicas, públicas y la movilidad; sin embargo, advirtió la jefa de Gobierno, 

Claudia Sheinbaum, si resurgen los contagios por Covid-19 se retornará a una 

condición de menor movilidad. 

Ante la posibilidad de que el 22 de junio se inicie la fase naranja del semáforo de 

riesgo epidemiológico, la mandataria capitalina dejó claro que “no es una 

ocurrencia”, no es una medida que se tome fuera del programa o del diseño de 

políticas que se han realizado. 

Insistió que es el único estado de la República que tiene un programa de detención, 

seguimiento, protección y resguardo de casos Covid-19 y sus contactos. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/muertes-por-covid-superan-las-17-mil-arranca-semaforo-naranja-en-16-estados/1388196
https://www.dineroenimagen.com/actualidad/que-actividades-se-reanudaran-esta-semana-en-la-cdmx/123872?categoria=%22dinero%22
https://www.contrareplica.mx/nota-CDMX-reactiva-industria-negocios-de-barrio202015616
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Arman brigadistas “cacería” para detectar casos de Covid-19 en la CDMX 

Miles de brigadistas de Participación Ciudadana recorren las calles de la Ciudad de 

México en una labor titánica de 15 días, lapso en el que buscan informar casa por 

casa sobre el Covid-19, buscar a posibles portadores del virus y que se mantengan 

en sus casas, pese al cambio en el semáforo de alerta sanitaria que hoy inicia. 

A la par de ellos, otro grupo llevará a cabo la revisión y aplicación de 2 mil 700 

pruebas diarias de detección de Covid-19. 

 
 
Indagan tráfico de actas de defunción en CDMX; se modificó la causa de muerte 

por Covid-19 

La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad indaga a una red integrada por 

personal médico de instituciones de salud, de la capital del país y la entidad 

mexiquense; empleados de los servicios médicos forenses; doctores y enfermeros 

particulares, e incluso funerarias establecidas y clandestinas, pues son señalados 

como responsables de expedir certificados de defunción 

alterados deliberadamente. 

Estos documentos, según la denuncia de la Agencia de Protección Sanitaria del 

Gobierno de la Ciudad de México, fueron robados de sus oficinas y luego utilizados 

para certificar que las víctimas por supuesto Covid-19 fallecieron por enfermedades 

como insuficiencia respiratoria, neumonía atípica o neumonía viral y no por el virus, 

lo que además de representar un “riesgo para la sociedad” alteró las cifras reales 

de personas contagiadas y de cuántas han perdido la vida durante esta pandemia. 

 
Casos de coronavirus en el mundo rozan los ocho millones 

La pandemia de nuevo coronavirus ha provocado al menos 433 mil 493 muertos en 

el mundo desde su aparición en diciembre, según un balance establecido por la AFP 

este lunes, a las 11 horas GMT, en base a fuentes oficiales. 

Desde el comienzo de la pandemia más de 7 millones 928 mil 590 personas en 196 

países o territorios contrajeron la enfermedad. 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/arman-brigadistas-caceria-para-detectar-casos-de-covid-19-en-la-cdmx
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/indagan-trafico-de-actas-de-defuncion-en-cdmx-se-modifico-la-causa-de-muerte-por-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/indagan-trafico-de-actas-de-defuncion-en-cdmx-se-modifico-la-causa-de-muerte-por-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/fgj
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/06/15/casos-de-coronavirus-en-el-mundo-rozan-los-ocho-millones-9803.html
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NOTAS PENSIONES 

 

 

“La fragmentación del sistema de pensiones debe terminar” 

Uno de los principales retos que se debe enfrentar en materia de pensiones, es que 

el país se encamine a un sistema nacional de pensiones en el que se pueda 

considerar tanto a trabajadores formales como informales para el ahorro del retiro, 

indicó Fernando Solís Soberón, director general de Banca de Ahorro y Previsión 

Grupo Financiero Banorte. 

“Se requiere un sistema nacional de pensiones, debemos acabar con esa 

fragmentación que hay en el sistema. Sería deseable la incorporación obligatoria y 

no solamente voluntaria tanto de trabajadores informales como de los 

independientes”, dijo al participar en el octavo seminario virtual sobre Las afores a 

23 años de su creación, organizado por la Asociación Mexicana de Afores 

(Amafore). 

 

ABC de las Afores, ¿qué son y para qué sirven? 

En los últimos días, ha surgido mucha inquietud sobre la situación de 

las pensiones en México, sobre el papel de las Administradoras de Fondos para el 

Retiro (Afores) en la cantidad que recibirán los trabajadores una vez que tramiten 

su pensión. 

En este sentido, es importante que conozcas cuáles son los aspectos más básicos 

sobre las Afores, por eso te presentamos el ABC sobre el tema. Te diremos 

sobre cuestiones como qué son las afores, qué hacen y cuáles son sus beneficios. 

 

 

 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/La-fragmentacion-del-sistema-de-pensiones-debe-terminar-20200614-0086.html
https://www.mibolsillo.com/retiro/ABC-de-las-Afores-que-son-y-para-que-sirven-20200613-0008.html
https://www.mibolsillo.com/pension-t663019
https://www.mibolsillo.com/afores-t643871
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Adeudan estados 11 mil mdp a la CFE 

 La Comisión Federal de Electricidad (CFE) enfrenta un déficit de 11 mil millones de 

pesos por la falta de pago de estados o municipios por el servicio eléctrico.  

De acuerdo con Martín Mendoza Hernández, director general de suministro básico 

de la CFE, la falta de pago se concentre en al menos tres entidades: Estado de 

México, Tabasco y Chiapas, las cuales se han resistido a cubrir sus adeudos, por lo 

que se trabaja en un esquema de negociación. 

 

El 97% del presupuesto para carreteras ya está comprometido: SCT 

El secretario de Comunicaciones y Transportes, Javier Jiménez Espriú, afirmó que 

la Red Federal de Carreteras Libres de Peaje cuenta con un presupuesto de 15 mil 

400 millones de pesos, de los cuales el 97 por ciento ya está comprometido. 

El titular de la SCT explicó que durante 2019, la dependencia contó con un 

presupuesto histórico de 19 mil 500 millones de pesos, el cual se ejerció en su 

totalidad. 

Jiménez Espriú añadió que en la SCT están prohibidas las asignaciones directas, 

por lo que los contratos en conservación se concursaron entre las empresas 

regionales, y se tuvo la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para iniciar licitaciones desde octubre del año pasado. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/adeudan-estados-11-mil-mdp-a-la-cfe/ar1965923?v=3
https://www.ejecentral.com.mx/el-97-del-presupuesto-para-carreteras-ya-esta-comprometido-sct/
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Recorte presupuestal a la ciencia es como reducir el alimento en tiempos de 

hambre: José Sarukhán Kermez, exrector de la UNAM 

José Sarukhán Kermez, coordinador nacional de Conabio, indicó en La Silla Roja 

que recortar el presupuesto a la ciencia y tecnología es como reducir el gasto en 

alimentación en tiempos de hambre. 

"Esto no es dable, es un poco como 'en tiempos de hambre reducir el alimento 

porque no es adecuado gastar tanto en alimento'. Perdón que lo ponga así, es una 

imagen un poco tautológica", indicó el también exrector de la UNAM en La Silla Roja 

con Víctor Piz y Enrique Quintana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/recorte-presupuestal-a-la-ciencia-es-como-reducir-el-alimento-en-tiempos-de-hambre-jose-sarukhan-kermez-exrector-de-la-unam
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/recorte-presupuestal-a-la-ciencia-es-como-reducir-el-alimento-en-tiempos-de-hambre-jose-sarukhan-kermez-exrector-de-la-unam
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 

Covid-19 y falta de diálogo retrasan plan nacional de infraestructura 

Retrasos en el diálogo con el gobierno federal y la pandemia del covid-19 frenaron 

el que hasta ahora sigue siendo uno de los pilares para el crecimiento económico de 

este sexenio. El 26 de noviembre de 2019, de la mano del sector privado, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador presentó el Acuerdo Nacional de 

Inversión en Infraestructura, un programa que contemplaba una inversión de 859 

mil 22 millones de pesos (mdp) o 42 mil 951 millones de dólares (mdd). 

La próxima semana se cumplirán siete meses del anuncio. Líderes 

empresariales consultados por MILENIO coinciden en que la reactivación del 

Acuerdo será fundamental para la recuperación económica; sin embargo, los 

cambios de reglas y el silencio del gobierno federal sobre este tema mantienen en 

la incertidumbre su realización. 

 

CEESP pide certidumbre para reactivar economía e inversión 

Ante el deterioro de las finanzas públicas, el Centro de Estudios Económicos del 

Sector Privado (Ceesp) llamó a instrumentar políticas que generen certidumbre y 

apego al estado de derecho a fin de que el principal motor del crecimiento, 

la inversión privada, se reactive. 

“La certidumbre sobre la estabilidad financiera del sector público es fundamental 

para mantener la estabilidad macroeconómica y como atractivo para invertir. 

Inexorablemente, las finanzas públicas seguirán deteriorándose de manera 

significativa en el resto del año”, refirió el Ceesp. 

 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/negocios/covid-falta-dialogo-retrasan-plan-nacional-infraestructura
https://www.milenio.com/temas/covid-19
https://www.milenio.com/negocios/amlo-empresarios-presentan-plan-nacional-infraestructura
https://www.milenio.com/negocios/amlo-empresarios-presentan-plan-nacional-infraestructura
https://www.milenio.com/negocios/inversion-privada-reactivacion-economica-requiere-incertidumbre
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Economía mundial se recuperará en forma de 'V', estima Morgan Stanley 

La economía mundial se encuentra en un nuevo ciclo de expansión y la producción 

volverá a los niveles anteriores a la crisis de coronavirus en el cuarto trimestre, 

según los economistas de Morgan Stanley. 

“Tenemos mayor confianza en nuestra perspectiva de una recuperación en forma 

de 'V', dadas las recientes sorpresas al alza en los datos de crecimiento y medidas 

de política”, escribieron economistas dirigidos por Chetan Ahya en un comentario 

sobre perspectivas de mitad de año el 14 de junio. 

 

BMV se achica en la economía 

En el primer trimestre del 2015, el valor de capitalización bursátil de la Bolsa 

Mexicana representaba el 43.38% del PIB, ahora representa el 37.46 por ciento. 

El mercado bursátil mexicano se ha hecho más pequeño en comparación con la 

economía del país en el último lustro. En el primer trimestre del 2015, el valor de 

capitalización bursátil de la Bolsa Mexicana de Valores representaba el 43.38% del 

Producto Interno Bruto de México, mientras que ahora representa el 37.46 por 

ciento. 

 

 

Apuestan en BMV por títulos... de EU 

En un fenómeno atribuido a la incertidumbre por las políticas del Gobierno mexicano 

y al creciente interés por diversificar inversiones, el 56 por ciento de las operaciones 

en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) durante el pasado mes de mayo 

correspondió a acciones de empresas extranjeras, principalmente de Estados 

Unidos. 

 

Estas inversiones se han realizado vía el Sistema Internacional de Cotizaciones 

(SIC), plataforma que desde 2003 creó la BMV para invertir en títulos de empresas 

extranjeras o en canastas de valores, llamadas también Exchange Traded Funds 

(ETFs, por sus siglas en inglés). 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/economia-mundial-se-recuperara-en-forma-de-v-estima-morgan-stanley
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/BMV-se-achica-en-la-economia-20200614-0054.html
https://www.reforma.com/apuestan-en-bmv-por-titulos-de-eu/ar1966180?v=4
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Anticipan pérdida prolongada de empleo 

Las medidas de distanciamiento social y el paro de varias actividades 

económicas durante la Jornada Nacional de Sana Distancia dejaron una pérdida de 

un millón 30 mil 366 empleos formales, los cuales no se recuperarán este año 

porque la actividad económica tendrá un ritmo lento y eso se reflejará en el empleo, 

advirtieron analistas. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informó en su reporte mensual que 

en mayo se 'borraron' 344 mil 526 empleos formales, el peor quinto mes desde 

1998, año en que inician los registros de la institución. 

“Como consecuencia de los efectos derivados de la emergencia sanitaria, en mayo 

se registra una disminución mensual de 344 mil 526 puestos, equivalente a una tasa 

mensual de -1.7 por ciento”, apuntó el instituto. 

 

Motores económicos, con las mayores pérdidas de empleo 

Prácticamente uno de cada cuatro despidos en el sector formal en lo que va del año 

se dio en la capital del país; Quintana Roo es el segundo más afectado. 

El impacto negativo del Covid-19 en materia de generación de empleos fue mayor 

en las economías estatales más grandes del país. 

 

Retoman actividad 340 mil en industria manufacturera 

Aunque el semáforo epidemiológico se mantiene en rojo debido al COVID-19, en la 

Ciudad de México, alrededor de 340 mil trabajadores de la industria manufacturera 

en la capital regresarán a las actividades mañana 16 de junio. 

Como parte del proceso de la transición ordenada y gradual hacia el semáforo 

naranja, el gobierno de la Ciudad de México contempla, además, la finalización este 

lunes del programa extraordinario del Hoy No Circula y la reapertura de las 

estaciones del Metro y Metrobús que permanecían cerradas. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/se-perdieron-un-millon-30-mil-empleos-formales-en-el-marco-de-la-jornada-nacional-de-sana-distancia
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Motores-economicos-con-las-mayores-perdidas-de-empleo-20200615-0012.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/retoman-actividad-340-mil-en-industria-manufacturera


 

 

63 
 

 

Cae 48% llegada de turistas de negocios 

La cifra de ejecutivos que viajan a México enviados por sus empresas para explorar 

nuevos negocios, cerrar acuerdos o alianzas se redujo casi a la mitad en los 

primeros cuatro meses del año. 

De acuerdo con datos de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de 

Gobernación (Segob), en el primer cuatrimestre del año entraron al país poco más 

de 180 mil viajeros de negocios, cifra 48 por ciento menor a la del mismo periodo 

del año pasado. El dato de enero-abril es el más bajo es además el más bajo desde 

2011. 

 

 
Aplicaciones crean nuevos empleos, pero sin seguridad social 

La pandemia aceleró el crecimiento de nuevas áreas de trabajo vinculadas a las 

aplicaciones y servicios digitales, los cuales generarán un nuevo esquema de 

contratación que, en su mayoría, no proporciona seguridad social. 

Los repartidores de aplicaciones enfocadas al servicio de comida o de venta de 

artículos, o los conductores de transporte privado son de los ejemplos más claros, 

explicó Miguel Calderón Chelius, director del Observatorio de Salarios de la Ibero 

Puebla, quien señaló que se trata de empleos que están en medio de la formalidad 

y la informalidad. 

 
Plan de gobierno permitirá crear empresas en un máximo de 72 horas 

Ante la emergencia sanitaria, la Secretaría de Economía y la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria (Conamer) crearon un esquema para crear empresas en un 

plazo máximo de 72 horas. 

En conferencia de prensa, Graciela Márquez, titular de la dependencia, informó que 

el nuevo sistema permite a las empresas en todo el país registrarse y obtener 

licencia de funcionamiento. 

Benjamín Reyes Torres, director general de Normatividad Mercantil de la Secretaría 

de Economía, expuso los 11 pasos para la creación de nuevas empresas a través 

de la figura de Sociedad por Acciones Simplificadas. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cae-48-llegada-de-turistas-de-negocios-segob-empresas-afectaciones-pandemia-coronavirus-covid-19-5365657.html
https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/politica/009n1pol
https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/politica/017n3pol
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Aerolíneas mexicanas, en riesgo de “aterrizar” en bancarrota 

La pandemia de Covid-19 nubló el panorama para las aerolíneas mexicanas pues, 

a pesar de que el tráfico de pasajeros creció a doble dígito desde 2015, a principio 

de año las compañías reportaron pérdidas. 

Por lo tanto, existe el riesgo de que alguna caiga en concurso mercantil para 

continuar operaciones, pero sin pagar deudas. 

En el primer trimestre del año, Aeroméxico perdió 2 mil 508 millones de 

pesos; Volaris perdió mil 493 millones, y Viva Aerobus, 23 millones. Interjet no da a 

conocer sus estados financieros, por lo que no se sabe si tiene pérdidas o 

ganancias. 

 
“Virus retrasó uso físico de CoDi, pero es opción para nuevos retos” 

La emergencia sanitaria y económica por el Covid-19 interrumpió la adopción 

presencial del Cobro Digital (CoDi), la plataforma de cobros y pagos desde el celular 

desarrollada por el Banco de México (Banxico), pero la pandemia también se ha 

convertido en una gran oportunidad para utilizar esta herramienta de forma 100 por 

ciento digital en la llamada “nueva normalidad” para iniciar la reactivación 

económica y mantener así la sana distancia entre las personas sin tocar con las 

manos las terminales punto de venta, ni billetes o monedas. 

El director general de Sistema de Pagos e Infraestructuras de Mercados del 

Banxico, Miguel Ángel Díaz, refirió que la población en México tiene poco más de 

80 millones de teléfonos inteligentes y hay alrededor de 37.5 millones de 

cuentahabientes, los cuales son personas que ya podrían tener acceso al 

ecosistema del CoDi, el cual usa la tecnología de los códigos QR y NFC, para 

facilitar que tanto comercios como usuarios, puedan realizar transacciones sin 

dinero en efectivo. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/aerolineas-mexicanas-en-riesgo-de-aterrizar-en-bancarrota
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.razon.com.mx/negocios/virus-retraso-fisico-codi-opcion-nuevos-retos-205533
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Santander, Inditex y diversas empresas sientan bases para la reactivación de 

España 

Las empresas españolas han puesto manos a la obra para la reconstrucción del 

país ante la crisis provocada por el coronavirus SARS-CoV-2. La Confederación 

Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) reunió hoy en un foro a algunos 

de los principales presidentes de las compañías más importantes del país 

pertenecientes al Ibex 35 (Bolsa de Madrid). 

El objetivo de esta cumbre, cuyo nombre es Empresas españolas liderando el 

futuro, es analizar la situación creada por el covid-19 y proponer medidas para 

reactivar la economía y asentar las bases de futuro, que elevará a la asamblea 

general de la patronal y compartirá con el gobierno de Pedro Sánchez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/negocios/empresas-santander-sientan-bases-reactivacion-espana
https://www.milenio.com/negocios/empresas-santander-sientan-bases-reactivacion-espana
https://www.milenio.com/negocios/coronavirus-llevara-crisis-guerra-mundial-bm
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Gobernadores del PAN lanzan “sí hay de otra” frente a la 4T 

La Asociación de Gobernadores de Acción Nacional (Goan) advirtió que “la 

República padece una acechanza a las instituciones y a su democracia que no debe 

ser minimizada ni, menos aún, ignorada”. 

En conferencia, los gobernadores de Aguascalientes, Martín Orozco; Baja California 

Sur, Carlos Mendoza; Campeche, Carlos Miguel Aysa; Chihuahua, Javier Corral; 

Durango, José Rosas Aispuro; Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez; Querétaro, 

Francisco Domínguez; Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, y Yucatán, 

Mauricio Vila, llamaron a evitar que en las próximas semanas la contingencia 

sanitaria se convierta en una emergencia humanitaria, con la que emerja la violencia 

y la ingobernabilidad. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-15-de-junio-5365821.html
https://www.razon.com.mx/estados/goan-impulsa-ruta-cambio-4t-205536
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Cuitláhuac García acusa de separatistas y golpistas a gobernadores del PAN 

El gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, acusó este lunes que algunos de 

sus homólogos se están agrupando con intenciones golpistas y separatistas. Esto 

luego de que ayer un grupo de gobernadores del Partido Acción Nacional (PAN) 

exigió una “ruta de cambio” en “defensa de la libertad”. 

“Nosotros no coincidimos con la visión de algunos gobernadores, colegas míos, 

pensamos que no son momentos de hacer grupos, al contrario es de unir el esfuerzo 

de todos los estados en torno al interés nacional de salir adelante. Sinceramente 

me parece hasta una intención de agruparse, como golpista, perdón pero lo veo de 

esa manera. Separatista, sería mejor el término, el hacer grupos para empezar a 

diferir de una estrategia que debe ser nacional. Frente a la pandemia no podemos 

separarnos en grupos”, expresó García. 

 

SEP cancela el examen de admisión a la secundaria 

La contingencia por el Covid-19 cambió la forma de calificar a los niños de primaria 

y secundaria. Por primera vez no se les evaluará el tercer periodo y las boletas se 

les entregarán a sus padres o tutores por correo electrónico o por teléfono, 

determinó la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

Para avalar el tercer periodo del ciclo escolar 2019-2020, el que faltaba tomar 

cuando inició la emergencia sanitaria en el país y se cerraron las escuelas, se les 

promediarán los primeros dos, de acuerdo con la guía de trabajo que elaboró la 

Subsecretaría de Educación Básica para la Sesión Ordinaria de Cierre del Ciclo 

Escolar ante el Covid-19 del Consejo Técnico Escolar el 8 de junio. 

 

 

 

 

 

 

https://latinus.us/2020/06/15/cuitlahuac-garcia-acusa-separatistas-golpistas-gobernadores-pan/
https://twitter.com/CuitlahuacGJ
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sep-cancela-el-examen-de-admision-la-secundaria
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sep
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Hoy termina No Circula extendido en CDMX y Edomex 

Luego del anuncio del viernes de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, este 

lunes 15 de junio termina el Hoy No Circula extendido, que se instaló en la Ciudad 

de México ante la epidemia de coronavirus o Covid-19 en el país. 

Hoy, el programa vuelve a la normalidad, por lo que los vehículos con engomado 

amarillo con terminación de placas 5 y 6, holograma 1 y 2 no pueden circular, 

mientras que los que poseen hologramas 00 y 0 pueden hacerlo. 

 

‘Cárcel si usamos Padrón Federal’ 

La oposición jamás encontrará una razón para afirmar que el Padrón Único de 

Beneficiarios (PUB), conformado por 22 millones de personas, puede ser 

manipulable electoralmente, afirmó que el coordinador de Programas para 

el Desarrollo de la 4T, Gabriel García Hernández. 

“(La oposición) debe comprender que no somos iguales y si encontraran algo que 

les diera la razón, que lo denuncien. Si se usa esto electoralmente o si hay algún 

tipo de manipulación por parte de los Servidores de la Nación, que es a los que más 

les atribuyen esto, no tendríamos ni siquiera derecho a fianza porque el fraude 

electoral se castiga con cárcel”, recordó. 

 

Morena pospone reforma a Telecom 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, 

anunció ayer que pospondrá la presentación de su iniciativa en la que impulsaba la 

creación del Instituto Nacional de Mercados y Competencia para el 

Bienestar (Inmecob), con la cual se eliminaban el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) y las Comisiones Reguladora de Energía (CRE) 

y Federal de Competencia (Cofece). 

Como autor de la iniciativa, libre de toda presión, solicitaré que se posponga la 

presentación de la misma para llegar a un acuerdo, no con el ánimo de 

enfrentamiento ni de la imposición”, aseguró. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/hoy-termina-no-circula-extendido-en-cdmx-y-edomex
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/sociedad/coronavirus-en-mexico
https://heraldodemexico.com.mx/pais/gabriel-garcia-hernandez-programas-desarrollo-4t-padron-unico-denuncias-amlo/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/ricardo-monreal-senador-junta-de-coordinacion-politica-popone-reforma-telecom-organismos-cofece-cre-ift-apoyos-tren-maya/
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Ordenan a Segob informar sobre memorial 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (Inai) instruyó a la Secretaría de Gobernación (Segob) informar 

sobre el monto económico destinado a la construcción del memorial en el municipio 

de Tlahuelilpan, Hidalgo, donde, el 18 de enero de 2019, ocurrió una explosión en 

la que murieron 137 personas. 

“La Secretaría de Gobernación no es la ejecutora de la obra, pero sí es la que le dio 

cauce y la que ha dado seguimiento, de parte del Poder Ejecutivo federal, para que 

esa obra se cristalice y no se quede en una promesa incumplida”, apuntó el 

Comisionado presidente del Inai, Francisco Javier Acuña, al presentar el asunto 

ante el Pleno. 

 

AMLO descarta la muerte de Nemesio Oseguera, 'El Mencho' 

El presidente Andrés Manuel López Obrador descartó este lunes el fallecimiento 

de Nemesio Oseguera, 'El Mencho', líder del Cártel Jalisco Nueva Generación 

(CJNG). 

"Se comprobó que fue un rumor, que no sucedió lo que se mencionaba, que había 

sido detenido este personaje, o que había fallecido. Mentiras, todo esto que está 

sucediendo de mentiras o de noticias falsas, eso es lo que puedo comentar", explicó 

al ser cuestionado durante su conferencia matutina desde Veracruz. 

 

Líos de Polevnsky con lana, mucha lana 

Con una mano Yeidckol Polevnsky pagaba 395 millones de nuestros impuestos en 

obras falsas; y con la otra pedía a los electores “difundir la verdad sobre lo grande 

que es el gobierno bolivariano de Venezuela, de la admiración y el respeto que nos 

genera”. 

Al más puro estilo del “año de Hidalgo”, antes de dejar la dirigencia nacional de 

Morena, Yeidckol Polevnsky pagó esa millonada a dos empresas que no existen, y 

por obras que jamás de construyeron: 14 transferencias desde la cuenta bancaria 

de Morena. 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Ordenan-a-Segob-informar-sobre-memorial202015622
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-descarta-la-muerte-de-nemesio-oseguera-el-mencho
https://lopezdoriga.com/opinion/lios-de-polevnsky-con-lana-mucha-lana/
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 

Europa reabre sus fronteras tras meses de aislamiento 

Europa está reabriendo sus fronteras internas, tras meses de aislamiento para 

frenar propagación del coronavirus, un paso adelante que coincide con el miedo a 

una segunda ola en China y con la situación crítica en América Latina, aún en el ojo 

del huracán. 

Este día, Alemania, Bélgica, Francia y Grecia decidieron restablecer la libre 

circulación con todos los países de la Unión Europea (UE). Grecia fue aún más lejos 

y está dispuesta a recibir a turistas de otros países como Australia, Nueva Zelanda, 

Japón o China. 

La isla de Santorini, una de las más turísticas de Grecia, recibe así a sus primeros 

visitantes, dividida entre la impaciencia por recuperar los ingresos y su habitual 

ajetreo y el miedo a contagios. 

 

Hospitalizan a ex presidente de Argentina Carlos Menem 

El ex presidente de Argentina, Carlos Menem, permanece hospitalizado desde 

anoche en Buenos Aires con un cuadro de neumonía, informó hoy su médico. 

Los exámenes de hisopado practicados al ex gobernante de 89 años descartan que 

sea covid-19 por el momento, dijo a medios argentinos el doctor Luis de la Fuente. 

“Está internado en terapia por distintas razones”, detalló al canal Todo Noticias de 

la Fuente, cardiólogo del Instituto Argentino de Diagnóstico y Tratamiento, donde se 

encuentra recluido el ex mandatario. El doctor dijo que Menem ingresó con “tos y 

un poco de falta de aire”. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/internacional/tras-crisis-de-coronavirus-europa-reabre-sus-fronteras
https://www.milenio.com/internacional/asia-y-oceania/coronavirus-china-registra-36-casos-locales-temen-rebrote
https://www.milenio.com/internacional/asia-y-oceania/coronavirus-china-registra-36-casos-locales-temen-rebrote
https://www.milenio.com/internacional/en-argentina-hospitalizan-a-ex-presidente-menem-por-neumonia


 

 

71 
 

 

Dimite la jefa policial de Atlanta al morir otro joven negro por tiros de agente 

La muerte en Estados Unidos de otro joven negro, Rayshard Brooks, por disparos 

de un agente blanco reactivo la ola de protestas y disturbios raciales en Atlanta 

(Georgia) y provocó la dimisión de la jefa de Policía de la ciudad, Erika Shields. 

Brooks, de 27 años, falleció tras ser tiroteado la noche del viernes en el 

estacionamiento de un restaurante de comida rápida de la cadena Wendy's en 

Atlanta, tras resistirse a ser detenido y forcejear con dos agentes blancos, informó 

en un comunicado el Buró de Investigación de Georgia (GBI, en inglés). 

 

Inglaterra reabre sus comercios y Boris Johnson invita a salir a "comprar con 

confianza" 

Muchos comercios de productos considerados no esenciales reabrieron este lunes 

sus puertas en Inglaterra, como parte de la relajación de las medidas de 

confinamiento, formando, en algunos casos, largas filas de clientes. 

Después de tres meses de confinamiento, la popular cadena de moda Primark 

reanudó su actividad desde las 7.00 GMT, con largas filas de compradores que 

aguardaban su reapertura en las ciudades de Londres y Birmingham. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-dimite_la_jefa_policial_de_atlanta_al_morir_otro_joven_negro_por_tiros_de_agente-1156340-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-inglaterra_reabre_sus_comercios_y_boris_johnson_invita_a_salir_a_comprar_con_confianza-1156397-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-inglaterra_reabre_sus_comercios_y_boris_johnson_invita_a_salir_a_comprar_con_confianza-1156397-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-inglaterra_reabre_sus_comercios_y_boris_johnson_invita_a_salir_a_comprar_con_confianza-1156397-2020
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OTRAS COLUMNAS 

EDITORIAL 

Covid: semana clave 

De una semana a otra la mitad de los estados del país pasaron de estar pintados 

de rojo a naranja en el semáforo Covid, que define el nivel de alerta por la crisis 

sanitaria. Cada entidad está definiendo la manera en la que se dará la reapertura. 

La Ciudad de México se encuentra en rojo, pero a partir de hoy inicia un periodo de 

transición para llegar a naranja. Con ese fin, alrededor de 15 mil personas realizarán 

un “barrido sanitario” para identificar posibles contagiados, encontrar a personas 

con diabetes, hipertensión y obesidad, que son detonantes del coronavirus. El 

gobierno de la capital del país realizará 2,700 pruebas diarias, 145% más de las mil 

100 que recaba actualmente. La meta es realizar 100 mil pruebas mensuales a partir 

de julio. 

BAJO RESERVA 

El modito de López-Gatell 

Vaya defensa a la autodenominada Cuarta Transformación que hizo ayer el 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, al dejar 

en claro que “el estilo” del gobierno actual no es “inaugurar cascarones” de 

hospitales, como lo era en otros sexenios. Así que la siguiente semana, muy 

modestamente, el presidente Andrés Manuel López Obrador podría inaugurar solo 

“uno o dos” hospitales. Además. López-Gatell afirmó que la mayoría de los 39 

centros hospitalarios reconvertidos ya operan desde hace más de un mes. Se ve 

que cada día don Hugo le encuentra más a los “moditos” de la política, que a los 

técnicos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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PAOLA ROJAS 

FUERA DEL AIRE 

¿Salir o no salir? 

El viernes pasado se sumaron 5,222 personas a la lista oficial de enfermos 

de Covid-19, el mayor número de casos reportados en una sola jornada desde que 

empezó la pandemia. Esto ocurre cuarenta días después del que, nos dijeron, sería 

el pico de la enfermedad. 

Advirtieron tantas veces que se acercaba el punto máximo, que aumentaron la 

confusión, el desconcierto y la incertidumbre. Ahora nos explican que el pico se 

convirtió en meseta. El esperado descenso 

de contagios y muertes lamentablemente aún no llega. 

RICARDO RAPHAEL 

POLÍTICA ZOOM 

La crisis económica y las familias indígenas 

La población indígena mexicana está sufriendo los peores efectos de la crisis 

económica provocada por la pandemia del coronavirus. Las fuentes de ingreso de 

sus familias se han reducido de manera importante y no cuentan con patrimonio 

para soportar una situación que para ellas podría ser más prolongada. 

Las personas económicamente activas que pertenecen a comunidades 

indígenas viven mayoritariamente en México de trabajar para cinco 

sectores: construcción, trabajo remunerado en el hogar, agricultura, turismo y 

comercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/paola-rojas/fuera-del-aire
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/paola-rojas/fuera-del-aire
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
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MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

UIF y FGR, tras primer círculo de Cuauhtémoc Blanco 

En las dos últimas décadas una veintena de ex gobernadores han pisado la cárcel 

o se encuentran bajo investigación por delitos relacionados con el enriquecimiento 

ilícito, la mayoría de estos de linaje priísta y unos cuantos más procedentes del 

PAN. Si bien con señalamientos de por medio, los gobernantes impulsados por 

partidos considerados de izquierda se han declarado hasta el momento invictos en 

este renglón. 

Sin embargo, este récord podría cambiar de un momento a otro con las 

investigaciones que tanto la UIF, a cargo de Santiago Nieto, así como la FGR, 

de Alejandro Gertz Manero, mantienen sobre el gobierno de Cuauhtémoc Blanco, 

el exfutbolista que fue postulado a la gubernatura por el desaparecido Partido 

Encuentro Social, aunque con el apoyo de Morena y sobre todo del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

SALVADOR GARCÍA SOTO  

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Consejos morales contra el Covid-19 

El presidente López Obrador no le dio a la mayoría de los mexicanos —salvo a los 

que reciben sus programas sociales— apoyos económicos, estímulos, descuentos 

o cancelación de contribuciones fiscales para enfrentar la crisis del coronavirus; 

tampoco les dio la certeza de un líder serio y eficiente que nos condujera con 

certidumbre y seguridad en los momentos más difíciles de enfermedad, muerte y 

desempleo por sus actitudes y mensajes erráticos, cambiantes y contradictorios; y 

mucho menos fue capaz, en esta dura prueba para su gobierno y para el país, de 

concitar a la unión y a la tolerancia por encima de nuestras diferencias y lejos de 

eso emplazó a definiciones amenazantes y autoritarias sobre si se está con él o 

contra él. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
Bajo%20Reserva
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

AMLO pone en riesgo el patrimonio 

Hace 14,700 años una erupción del Popocatépetl provocó un gran desplazamiento 

de animales hacia la ribera del lago Xaltocan, al norte de la cuenca de México, 

donde la caída de ceniza era más ligera. 

En ese sitio de abundante vegetación, mamuts, camélidos, caballos y bisontes se 

dieron una especie de festín. Hallaron un cómodo lugar para vivir. Aquella ribera iba 

a convertirse en uno de los cementerios de mamuts más importantes de México. 

No tardaron en llegar también los humanos. En Tultepec, manadas de cazadores-

recolectores crearon las primeras trampas para mamut. Según los arqueólogos 

del INAH que las descubrieron a principios del año pasado, 20 o 30 cazadores 

azuzaban a estos animales con antorchas y ramas, lograban separar a alguno del 

resto de la manada, y luego lo encaminaban hacia las trampas: fosas cavadas en la 

tierra, con paredes de 1.70 de profundidad y unos 25 metros de diámetro. 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

QUÉ BIEN que Andrés Manuel López Obrador incluyó en su decálogo la necesidad 

de ser optimistas. Qué mal que la realidad se empeña en llevarle la contraria. 

MIENTRAS el presidente de México ve en su bola de cristal que el país tendrá una 

pronta recuperación económica en forma de "V", levantarse tan rápido como se 

cayó, los analistas dicen que sería bonito que fuera cierto, pero no hay de dónde 

agarrarse para sustentarlo. 

DE ENTRADA, está el informe de JP Morgan que tuvo que modificar a la baja sus 

previsiones para ubicar la caída de la economía este año ¡en 10.5 por ciento! Y eso 

no es lo peor. El reporte de Integralia sobre los efectos del coronavirus es 

contundente en que no puede haber recuperación sin inversión privada. Y ésta ya 

venía en descenso antes del Covid-19, al grado de que ya lleva seis trimestres 

consecutivos de contracción. A lo cual se suma la falta de certeza jurídica, la 

ausencia de un plan integral de infraestructura y el alejamiento entre el gobierno y 

los empresarios. 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-06-15/op182069
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Desde palacio 

CUERNAVACA.- Hemos entrado ya a una crisis económica devastadora que podría 

terminar siendo la peor de la historia. 

En abril, el indicador de actividad industrial cayó 29.6 por ciento en comparación 

anual, la peor cifra desde que tenemos registros. La construcción lo hizo en 38.4 

por ciento, las manufacturas en 36.5. 

En mayo se perdieron 344,522 empleos formales registrados en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. De enero a mayo desaparecieron 838,272. Pero esas 

cifras son solo de los trabajadores formales registrados en el IMSS... y pocos en 

nuestro país tienen ese privilegio. 

La población ocupada en la economía informal era de 31 millones de personas en 

abril. Para mayo solo quedaban 20.7 millones. Es una pérdida de 10.3 millones de 

empleos informales. Por otra parte, el desplome de empleos formales no se limita a 

los trabajadores registrados en el IMSS. En abril había 24.7 millones de personas 

empleadas en la economía formal, pero en mayo quedaban 22.6 millones. Es decir, 

2.1 millones perdieron su empleo formal en un solo mes, según el INEGI. 

DENISE DRESSER 

Pandemonium 

"Te dieron la opción de escoger entre la guerra y el deshonor. Escogiste el deshonor 

y ahora tendrás la guerra". Esa es la frase lapidaria que Churchill le dijo a 

Chamberlain ante la política de apaciguamiento hacia el fascismo. Esa es la frase 

que ilustra dónde está México hoy, atrapado, acorralado con el tiempo agotado. 

Como el gobierno de López Obrador optó por no pelear de manera agresiva al 

coronavirus, ahora enfrenta una guerra en dos frentes: sanitaria y económica. Miles 

de muertos y millones de desempleados. Familias devastadas y empresas 

quebradas. Pobres infectados y pobres desamparados. Un gobierno que parece 

haber perdido el control de la estrategia y de la narrativa. Y un Presidente cuyo 

decálogo parece consejos de un instructor de yoga, no el de un líder en medio de la 

peor debacle de nuestros tiempos. 

 

 

https://www.reforma.com/desde-palacio-2020-06-15/op182071?pc=102
https://www.reforma.com/pandemonium-2020-06-15/op182073?pc=102
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SACAPUNTA 

Turismo, actividad esencial 

Nos adelantan que esta semana será crucial para el turismo. En Palacio Nacional, 

el titular del ramo, Miguel Torruco, busca, junto con gobernadores de varias 

regiones del país, que esta actividad se convierta en esencial para ir abriendo uno 

de los mercados más importantes de la economía nacional. Y por lo que nos dicen, 

van por buen camino. 

La proclama de Dolores 

Desde la Cuna de la Independencia Nacional, Dolores Hidalgo, Guanajuato, nueve 

gobernadores del PAN, con Diego Sinhue como anfitrión, suscribieron el Acuerdo 

en Defensa de la Libertad, la Democracia y el Federalismo, con el que buscan, 

dijeron, generar una ruta de cambio y dar paso a un país unido, próspero y 

triunfador. 

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Marcelo, en una SEGOB reforzada 

Si con Enrique Peña Nieto la política exterior mexicana “nadaba de muertito”, ahora, 

con Andrés Manuel López Obrador, ésta está “completamente muerta”. La opinión 

es del ex canciller Luis Ernesto Derbez y parte de esta consideración: lo que hemos 

visto —apunta el hoy rector de la Universidad de las Américas de Puebla— es un 

Presidente que no tiene ningún interés en la política exterior… Si lo piensa, va a 

cumplir dos años antes de que ocurra —y quién sabe si ocurra— una reunión con 

el Presidente de Estados Unidos, que es la relación más importante de México. 

        Yo lo que veo es un Presidente mexicano al que no le importa la política exterior. 

Y de veras, no le importa. No es únicamente Estados Unidos…, el Presidente de 

México no tiene relación con el de Costa Rica, no tiene relación con el de Argentina, 

con el de Brasil, con Venezuela, ¡no tiene relación con Cuba! 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/roberto-baldovinos-sre-estados-unidos-canada-diego-sinhue-pan-sacapuntas-15-junio-2020/
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/luis-enrique-derbez-politica-exterior-4t-amlo-marcelo-ebrard-secretaria-relaciones-exteriores-alhajero-martha-anaya/
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FRENTES POLÍTICOS 

1.  Madurez innegable. Tras hacer pública una iniciativa para fusionar el IFC, la 

Cofece y la CRE en el Instituto Nacional de Mercados y Competencia para el 

Bienestar, y la polémica que generó, Ricardo Monreal cerró el paso a toda 

especulación y pospuso la presentación de su propuesta. No sólo eso. Con la 

sensibilidad de saber escuchar y tolerar las distintas opiniones, abrió el proceso 

para la discusión y revisión de cada uno de los puntos. La opinión de especialistas, 

analistas, personalidades y grupos sociales, será esencial para aterrizar la iniciativa, 

dijo. Monreal aclaró que, lejos de lo que se manejó, no se trata ni de consolidar un 

superpoder ni de caminar hacia el autoritarismo; y menos aún atentar contra la 

autonomía constitucional, sino de sacar adelante una reforma trascendente. Gesto 

democrático de un verdadero hombre de Estado. 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Van por el INE 

La ofensiva contra los órganos constitucionales autónomos del Estado mexicano 

está desatada. 

Mediante distintas medidas, se ha restado influencia y capacidad de acción a 

instituciones construidas cuidadosamente para limitar la discrecionalidad en el 

ejercicio del poder. Y es que de eso se trata: como los organismos son un estorbo 

para la concentración de facultades en la Presidencia de la República, ellos y sus 

integrantes han sido objeto de un constante torpedeo en los 18 meses que lleva el 

gobierno federal. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1388185
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/van-por-el-ine/1388173


 

 

79 
 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Nada será como antes 

Hoy comienza, por lo menos en el calendario, pero creo que también a partir de la 

exigencia económica y la voluntad política, el verdadero proceso de 

desconfinamiento en buena parte del país, incluso en la Ciudad de México, a pesar 

de que todavía existe un alto grado de contagios. 

Es un buen momento para detener un poco las máquinas del enojo, la polarización 

y el hastío que han marcado estos meses. Seamos serios, más allá de las 

inconsistencias de López-Gatell o de los arrebatos declarativos, lo cierto es que 

nadie sabe qué va a pasar en el futuro inmediato ni en México ni en el mundo, pero 

lo que sí sabemos es que después de la mayor crisis económica y social que hemos 

sufrido todos en el último siglo, fuera de los periodos de guerra, nada puede seguir 

igual. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Elección 2021: ¿AMLO vs. NOAMLO? 

Aunque el presidente López Obrador no va a aparecer en la boleta, él quiere ser el 

foco de atención de las elecciones de la Cámara de Diputados federal, 15 

gubernaturas y cientos de presidencias municipales y diputaciones locales. La 

estrategia es, desde hoy, muy clara: polarizar en dos bandos al electorado: el que 

está a favor de AMLO y el que está en contra. Una especie de plebiscito sobre la 

continuidad de la llamada Cuarta Transformación. 

Lo mismo quiso hacer Donald Trump en las elecciones intermedias de Estados 

Unidos en 2018. Un referéndum sobre la gestión del controversial presidente. Viajó 

por todo el país —ahí está permitido que el jefe del Ejecutivo haga campaña abierta 

a favor de los candidatos de su partido— arengando que votaran como si él 

estuviera en la boleta. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/nada-sera-como-antes/1388176
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/eleccion-2021-amlo-vs-no-amlo/1388170
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ALICIA SALGADO 

SCJN podría atraer controversia energética 

En los diferentes procedimientos de amparo que han presentado empresas de 

generación eléctrica intermitente y autoabasto, así como proyectos que debieran 

interconectarse, los jueces primero y segundo de distrito en materia de Competencia 

les han concedido la suspensión, provisional o definitiva sobre el Acuerdo del 

Cenace de finales de marzo, el Acuerdo de Sener del 15 de mayo, publicado en 

el DOF sobre política de Confiabilidad en el Sistema Interconectado Nacional y, 

finalmente la resolución de la CRE de finales de mayo que permitió a CFE el 

aumento de las tarifas de interconexión a la red de transmisión y su distribución a 

usuarios finales empresariales. 

Es un resumen de una disputa que, por sus características, podría durar mucho 

tiempo, faltan algunas audiencias incidentales para confirmar las suspensiones o 

negarlas. Los jueces han basado sus resoluciones en argumentos que apuntan la 

inconstitucionalidad de la actuación de Cenace,  Sener y CRE, por lo que sólo una 

declaración de inconstitucionalidad general de la norma beneficiaría a todo el sector. 

 

DAVID PARAMO 

Otro vaticinio cumplido 

A cada momento se hace más evidente que fue Ricardo Monreal quien presentó la 

iniciativa para cambiar la Constitución y así poder fusionar CRE, Cofece e IFT, una 

acción muy poco pensada producto de la fijación que tienen los miembros de la 4T 

por acumular todo el poder en un sólo sitio, como en los años del priismo salvaje. 

Ayer, el líder de los senadores del partido oficial, actuó en consecuencia a lo 

adelantado por el Padre del Análisis Superior: reculó. Emitió un mensaje diciendo 

que se pospone y que buscará un acuerdo amplio, confirma que usó, nuevamente, 

el método Vilchis (Vil Chilazo) para legislar. 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/scjn-podria-atraer-controversia-energetica/123887
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/otro-vaticinio-cumplido/123881
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EL CONTADOR 

El Contador 

Cooperativa La Cruz Azul, que dirige Guillermo Álvarez, entregará a las autoridades 

fiscales y judiciales todas las pruebas sobre el destino de las transferencias 

bancarias por mil 200 millones de pesos en siete años y documentará que 

correspondieron a pagos hechos a  proveedores y acreedores internacionales 

legalmente constituidos (Banco Santander Central Hispano, la empresa líder en 

tecnología e ingeniería Polysius y la subsidiaria CYNA de Oriente) y no a 

“movimientos financieros irregulares”, como lo aseguran los exdirectivos disidentes 

José Antonio Marín y Víctor Manuel Velázquez, quienes también se encuentran 

sujetos a investigación. La organización ya pidió audiencia a la Unidad de 

Inteligencia Financiera. 

 

JOSÉ YUSTE 

 

Monreal la vuelve a hacer 

La jugada le resultó a Ricardo Monreal. Un viejo lobo de mar en la política, el líder 

de Morena en el Senado aplicó sobre los órganos autónomos la misma táctica que 

con la regulación de comisiones bancarias. El líder de Morena en el Senado, 

simplemente, les recordó a los actores económicos y órganos autónomos que el 

Legislativo cuenta. Nada de estar de florero. Y después de la bomba letal que soltó 

contra los órganos autónomos, ahora anuncia…“Después de escuchar muchas 

voces… Decidí posponer mi iniciativa” de fusionar al IFT y Cofece con la CRE. 

El senador, habilidoso, pospone, no retira su iniciativa. Va a enriquecer el debate. 

La espada de Damocles sobre los autónomos sigue ahí. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/123880
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/monreal-la-vuelve-hacer/123879
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/monreal-la-vuelve-hacer/123879
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MARICARMEN CORTES 

Ante el desempleo, decálogo de buena conducta 

En verdad, de no creerse. En lugar de anunciar un plan contracíclico para reactivar 

la economía —tras confirmar el IMSS que de marzo a mayo se perdieron un millón 

de empleos— el presidente López Obrador presentó un Decálogo para salir del 

coronavirus y enfrentar la nueva realidad, el cual no incluye ninguna medida para 

apoyar a las empresas y evitar una mayor caída del empleo en junio y julio y lograr 

que, como él erróneamente espera, la recuperación de la economía se registre en 

forma de V. 

Las recomendaciones van desde ser optimistas y buenos para ser felices, hasta 

buscar la espiritualidad, hacer ejercicio y comer en forma saludable. 

 

 

TRASCENDIO 

Trascendió 

Que los ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

debatirán esta semana un tema que incidirá en la forma en que las autoridades 

calcularán las indemnizaciones que se pagan a las víctimas de la violencia en 

México. Hasta ahora han aplazado dos veces la discusión de un amparo otorgado 

a una familia que perdió un hijo en el incendio de la Guardería ABC, en Hermosillo, 

y exige una cantidad considerable. El asunto es tan delicado que hasta la propia 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas admite que con esas sumas reclamadas 

ese sistema de atención está en riesgo de quebrar. 

Que el Centro Nacional de Trasplantes elevó al máximo la vigilancia médica de las 

personas que han recibido algún órgano en este periodo de pandemia, debido a que 

se han reportado ya cuatro contagios entre los receptores, aunque ninguna 

defunción. Se sabe que este organismo redujo sus operaciones más de 60 por 

ciento debido al confinamiento, la falta de médicos y de áreas especializadas en 

aquellos hospitales en los que se realiza esa labor. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/ante-el-desempleo-decalogo-de-buena-conducta/123882
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_752
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_752
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CARLOS PUIG 

2021: ¿Electores sin partidos? 

El 6 de junio del próximo año, unos 96 millones de potenciales electores tendrán la 

oportunidad de votar por 3 mil 528 representantes populares. 

Se renovarán 30 legislativos locales, la Cámara de Diputados federal, 15 

gubernaturas y más de 2 mil ayuntamientos, alcaldías, juntas municipales, 

regidurías y sindicaturas. La más grande de la historia. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Policías. La escuela invisible 

El historiador Benjamin T. Smith, latinoamericanista de la Universidad de Warwick, 

compartió hace unos días en su cuenta de tuit un hilo espeluznante sobre el origen 

de la violencia policiaca mexicana, ésa que salta a las primeras planas  todos los 

días y que parece una plaga gemela, la plaga estatal, de la violencia  criminal 

que azota al país. (@benjamintsmith7) . 

El hilo publicado por Smith es el adelanto de una investigación en curso. Lo que 

Smith parece haber descubierto es la escuela invisible de las policías 

mexicanas, eso que una generación de policías aprendió una vez y enseñó luego a 

las generaciones siguientes, hasta volverlo práctica 

común, curriculum oculto de nuestras corporaciones policiacas: la escuela de la 

tortura y de la violencia prohibidas en la ley pero recurrentes en la faena diaria . 

CARLOS MARIN 

Costos y ventajas de la desconfianza 

Las de 2018 costaron diez dólares por elector; en Colombia, ese mismo año, 12; en 

Brasil más de 13 y en Estados Unidos ronda los 30 dólares. El costo aquí es por la 

desconfianza en el gobierno y la sobrecarga de tareas del Instituto Nacional 

Electoral. 

A diferencia de otros países, la desconfianza condujo a que no sean servidores 

públicos quienes organicen las mesas de votación. Tampoco tienen que organizar 

visitas a 13 por ciento del padrón electoral ni convencer y capacitar a cientos de 

miles de personas para ser funcionarios de casilla. 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/2021-electores-sin-partidos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/2021-electores-sin-partidos
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/policias-la-escuela-invisible
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/policias-la-escuela-invisible
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/costos-y-ventajas-de-la-desconfianza
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/costos-y-ventajas-de-la-desconfianza
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DIEGO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 

Pregunta para algunos intelectuales 

Se llama intelectual a “la persona dedicada al estudio y reflexión crítica sobre las 

ciencias, las letras y la realidad, que comunica sus ideas con la pretensión de influir 

en ella, alcanzando cierto estatus de autoridad —y responsabilidad— ante la opinión 

pública”. 

Derivado de la importancia de estos personajes (porque sus palabras afectan a la 

sociedad para bien o para mal, según la orienten o confundan, la dignifiquen o 

degraden) sería tan obligado como benéfico que aquellos a quienes a continuación 

aludo despejen la siguiente incógnita. 

 

 

CONFIDENCIAL 

Conacyt y el decálogo de AMLO 

El decálogo de López Obrador lanzado este fin de semana, que plantea, entre otras 

cosas, “buscar un camino de espiritualidad y una utopía, dar la espalda al egoísmo” 

y “actuar con optimismo”, generó cualquier cantidad de críticas y memes. En 

contraste, alguien que no sólo le confirió seriedad sino hasta bases científicas es 

nada menos que la titular del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla. La funcionaria 

compartió el decálogo con el siguiente mensaje: “En congruencia con la evidencia 

científica acerca de los factores que más influyen en la salud, les comparto este 

decálogo que hoy sábado nos propone nuestro Presidente, el Lic. Andrés Manuel 

López Obrador, para cuidarnos en estos tiempos y siempre”. 

 

ENRIQUE QUINTANA 

Un salto al vacío 

El deseo del presidente de López Obrador de que ya podamos salir nuevamente, 

como lo está haciendo él, para tratar de evitar el desplome económico, nos ha 

conducido a dar un salto al vacío. 

El caso más claro corresponde a las decisiones que tomó el gobierno de Claudia 

Sheinbaum en la Ciudad de México. 

https://www.milenio.com/opinion/diego-fernandez-de-cevallos/sin-rodeos/pregunta-para-algunos-intelectuales
https://www.milenio.com/opinion/diego-fernandez-de-cevallos/sin-rodeos/pregunta-para-algunos-intelectuales
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/conacyt-y-el-decalogo-de-amlo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/un-salto-al-vacio
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DARÍO CELIS 

¿Quién pompó, quién pompó? 

El 3 de mayo el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado subastó la casa de 

Cráter número 525 en la colonia del Pedregal. Se trató de la mansión de Amado 

Carrillo Fuentes, el Señor de los Cielos. 

El comprador ofertó 49.7 millones de pesos por la propiedad de 3 mil 500 metros 

cuadrados ubicada en la delegación Álvaro Obregón. Una pareja levantó la paleta 

número 62 por dos residencias. 

 

PABLO HIRIART 

Y los mexicanos... lo saben, lo saben 

Sin proponérselo, con el cuento de la boa el Presidente les ha regalado a sus 

opositores un gran himno de unidad. 

Una canción que podría unir a los que buscan frenar con votos al gobierno que 

destruye a sangre fría a un gran país que, con injusticias corregibles, iba hacia arriba 

en casi todos los órdenes. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

El Mencho y el jardinero 

Un parte confidencial a comandantes militares, que misteriosamente trascendió, 

generó muchas expectativas el viernes pasado. El gobierno de Jalisco, decía, les 

había informado del fallecimiento de Nemesio Oseguera, El Mencho. No daba más 

detalles, pero mientras varios periodistas comenzaban a hacer pública esa versión 

en las redes sociales, altos funcionarios en la Secretaría de Seguridad y jefes 

militares en destacamentos en el occidente del país insistían que el gobierno de 

Enrique Alfaro no corroboraba el dicho de sus colaboradores, y que la información 

que tenían en las Fuerzas Armadas apuntaban a que era falsa la especie. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/quien-pompo-quien-pompo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/y-los-mexicanos-lo-saben-lo-saben
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/el-mencho-y-el-jardinero
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SALVADOR CAMARENA 

Este Presidente no es Presidente 

El Plan Nacional de Desarrollo no es un Plan Nacional de Desarrollo. 

Las ruedas de prensa presidenciales no son tales: en ellas faltan periodistas y falta 

titular de Poder Ejecutivo Federal. 

 

MACARIO SCHENTTINO 

Abrumador 

El 1 de julio de 2018, López Obrador ganó de manera abrumadora. Fue un triunfo 

legítimo y democrático. En agosto, manipularon las cifras para obtener una mayoría 

en la Cámara de Diputados que los votos no le habían otorgado. El 30 de octubre, 

canceló la construcción del AICM, convirtiendo la mayor obra de infraestructura de 

América Latina en ese momento, financiada de forma privada, en deuda pública. 

En noviembre, las personas que él designó para hacerse cargo de energía 

instruyeron a Pemex a dejar de importar crudo ligero y gasolina. En diciembre, 

inhabilitaron Salamanca por usar crudo pesado, y para mediados de mes era claro 

que no habría combustible suficiente. Inventaron entonces una ficticia lucha contra 

el crimen (el huachicol), que nunca ocurrió.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/este-presidente-no-es-presidente
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/abrumador
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ROBERTO AGUILAR 

Momento corporativo | BMV, retos de Marcos Martínez Gavica 

Con un porcentaje de asistencia de 87%, y como se esperaba, se aprobó el 

nombramiento de Marcos Martínez Gavica como nuevo presidente del Consejo de 

Administración, quien aporta más de 40 años experiencia en el sector bancario y 

financiero, aunque no precisamente bursátil y aquí es donde José Oriol Bosch, 

director de la BMV, complementa la mancuerna que deberá ser positiva para el 

mercado en general y para la propia emisora que en el año acumula una 

recuperación cercana a 5% y que cada vez se acerca más al precio promedio 

objetivo estimado por los analistas bursátiles, aunque los resultados de la dupla 

dependerán en buena medida de las condiciones y características de la potencial 

recuperación de la economía mexicana que aliente un mayor financiamiento 

bursátil. 

Y días antes de la elección oficial, se conocieron los datos del volumen promedio 

operado que en mayo subió a una tasa anual de 37%, apoyado ampliamente por el 

Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC), mientras que BIVA reportó el nivel más 

bajo de participación en las operaciones bursátiles en lo que va del año. 

 

 

Pepe Grillo 

La proclama de Dolores 

Los gobernadores del PAN le entraron ayer al juego de los símbolos. López Obrador 

ya no está solo en esta parcela. Los mandatarios azules se metieron hasta Dolores, 

Guanajuato, que ahora es Pueblo Mágico, pero que en 1810 era el pueblo donde 

oficiaba el cura Miguel Hidalgo. 

Los mandatarios azules resolvieron dar un paso al frente, mostrar que no se van 

arredrar si alguien en el centro les levanta la voz y dieron a conocer La Proclama de 

Dolores que se sintetiza en la afirmación de que “Sí hay de otra”, lo que choca con 

el reduccionismo presidencial. El GOAN se metió de lleno en la competencia política 

que tendrá su momento culminante en junio del año que entra y está claro que 

competirán con todo. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-bmv-retos-de-marcos-martinez-gavica-5365494.html
https://www.cronica.com.mx/notas-la_proclama_de_dolores-1156374-2020
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Federico Arreola 

Criminal columnismo conta AMLO 

Abusa la prensa dedicada a cuestionar todo lo que hace el presidente López 

Obrador. Un ejemplo —tristemente, uno más— lo ofrece hoy en su columna de El 

Financiero un profesor de la Escuela de Gobierno del Tecnológico de 

Monterrey, Macario Schettino. Simple y sencillamente este académico dice que los 

mexicanos elegimos en 2018 “a un criminal, que está destruyendo al país entero”. 

Después de su diagnóstico, Schettino sugiere el tratamiento: “Algo debe hacerse 

para evitar que el crimen se consume”. ¿Algo? La RAE define esa expresión como 

“una realidad indeterminada cuya identidad no se conoce o no se especifica”. 

Promete el columnista que mañana dará detalles acerca del "algo que debe 

hacerse” contra el presidente López Obrador. ¿Ese algo significa unir a 

la oposición en 2021? ¿Preparar una campaña para la revocación del mandato de 

AMLO en 2022? ¿Un golpe de Estado? Mañana sabremos. 

 

 

Alejandro Paez Varela 

¿Se hace la carnita? 

La calle ha retomado el barullo. Los vendedores de frutas y verduras anuncian 

desde sus trocas ofertas en bolsas de 20, 30, 50 pesos. Los músicos callejeros se 

paran frente a los edificios y suena el silbato del camotero. Madres y padres con sus 

hijos chiquitos van de la mano rumbo al parque como su hubiera parque, porque no 

hay. Afuera del súper está la familia completa: los chiquillos venden chicles, los 

mayores piden una ayuda. Los últimos informes dicen que se han despintado 

algunos estados del rojo que marca la emergencia por un anaranjado que dice que 

seguimos en emergencia. Las cifras dicen que el pico de contagios en México no 

ha cedido y que la ansiada semana-en-la-que-venceremos-la-curva se aleja como 

en una pesadilla donde estiras la mano para alcanzar la soga y el abismo se hace 

más profundo, y la soga se aleja. 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-criminal-columnismo-conta-amlo-schettino-tecnologico-de-monterrey.html
https://www.sinembargo.mx/15-06-2020/3804927
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Ricardo Alemán 

¿Cuántos muertos más necesita, Presidente...? 

¿Cuántos muertos más necesita, presidente, para entender que es un total fracaso 

su estrategia contra el covid-19? ¿Cuántos mexicanos más, presidente, deben 

perder la vida, para que rectifique y asuma su verdadera responsabilidad? 

¿Le parece poco la vida de casi 20 mil mexicanos muertos en sólo 86 días 

de pandemia y casi 10 mil vidas perdidas en los últimos 15 días, para que entienda 

que es equivocada la estrategia seguida por su gobierno en materia 

de salud pública? Y es una estrategia fallida contra la pandemia porque, hasta hoy, 

han transcurrido 86 días de que se declaró la llegada a México del covid-19 y, el 

número de víctimas mortales está cerca de las 20 mil. 

 

 

Rozones 

Ahora, gestión del desconfinamiento 

Nos hacen ver que quien se ha centrado en cuestionar el decálogo presidencial de 

cara al arranque del desconfinamiento en el país, pudiera estar perdiendo de vista 

que el fondo del mensaje es la transferencia a la ciudadanía de la responsabilidad 

de aplicar la mayor cantidad de cuidados para no contagiar ni contagiarse de Covid-

19. La etapa más difícil que desde el punto de vista del Gobierno ya fue superada 

fue la de ampliar capacidades técnicas y humanas y de espacios de atención 

hospitalaria para hacer frente a la expansión del virus. La nueva y principal 

encomienda federal no es ya la gestión de la pandemia, cuya rectoría pasa a manos 

de cada uno de los gobernadores de las 32 entidades, sino la gestión del 

desconfinamiento. A eso se refiere, nos dicen, el llamado de la autoridad de Salud 

a aprender a convivir con el virus. 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/opinion/columnas/cuantos-muertos-mas-necesita-presidente/402279
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/gestion-desconfinamiento-205544
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Javier Solórzano Zínser 

Los enojos y sus consecuencias 

No se pueden perder de vista las manifestaciones en contra de López Obrador. Es 

probable que cada vez vayan agrupando más gente o autos, independientemente 

del origen socioeconómico de quienes las llevan a cabo. 

Sin embargo, por más que vayan sumando adeptos no se ve consistencia, son 

presuntos actos de protesta que eventualmente pueden terminar también en 

eventos sociales más que como manifestaciones. 

 

Bibiana Belsasso 

Alexis y la justicia a cuentagotas 

Hace un año, contábamos en esta columna cómo fue asesinado el estudiante de la 

FES Aragón, Raúl Alexis Yael Torres Castillo, quien murió afuera de su domicilio, al 

regresar de una comida junto con sus padres y hermanos y fue utilizado como 

escudo humano, cuando unos delincuentes intentaban asesinar a su vecino de toda 

la vida Néstor Botello Mayoral. 

El pasado lunes 8 de junio agentes de la Policía de Investigación de la Ciudad de 

México dieron cumplimiento a la orden de aprehensión girada por un Juez de 

Control del Sistema Penal Acusatorio contra Hugo Fernando "N", quien aseguran 

las autoridades fue el que disparó contra Alexis Yael. 

 

Ángeles Aguilar 

Consumo en modo ahorro y frugales días de Madres y Padres 

Lista del supermercado… La llegada del Covid-19 transformó nuestros hábitos y 

puso de cabeza nuestra vida cotidiana. Hoy las preocupaciones de miles de 

mexicanos se esconden tras mascarillas de protección. 

Asimismo, la manera en la que consumimos también cambió. De acuerdo con datos 

de la especialista de mercados Nielsen, a cargo de Enrique Espinosa de los 

Monteros, un 75% de los hogares modificaron el contenido de sus carritos de súper. 

Una buena parte de lo anterior se explica por las condiciones de confinamiento que 

elevaron en un 19% las compras de productos de limpieza. Un 57% de los 

consumidores entrevistados afirma que limpian sus hogares en más ocasiones. 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/enojos-consecuencias-205545
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/alexis-justicia-cuentagotas-205534
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/consumo-ahorro-frugales-dias-madres-padres-205511
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Arturo Damm 

Echaleganismo y algo más 

Echaleganismo es un neologismo que ha ganado espacio, sobre todo, en redes 

sociales. Omar Quintana lo define así: “Echaleganismo, s, m. De la frase “échale 

ganas”. 

Dícese del concepto con el cual cualquier problema puede ser solucionado por el 

“echarle más ganas”, y agrega: “Dícese de aquella cultura que cree que el individuo 

es el único responsable de su situación”, sin tomar en cuenta muchos otros factores 

que influyen, para bien o para mal, en la eficacia de la acción humana, muchos otros 

factores entre los que hay que contar a los sistemas económicos, que los hay justos 

(respetan los derechos de los agentes económicos) y eficaces (aumentan el 

bienestar de las personas), así como injustos (violan los derechos de los agentes 

económicos) e ineficaces (reducen el bienestar de las personas). Los sistemas 

económicos eficaces lo son porque son justos. En economía la eficacia es resultado 

de la justicia. 

 

 

La Gran Carpa 

Carrusel 

El PAN solicitó al presidente AMLO atender de manera inmediata la crisis por el 

Covid-19. Advirtió que después de la emergencia de salud, los mexicanos 

enfrentamos la otra gran crisis: la economía, el desempleo y el ingreso familiar, y 

este gobierno no está adoptando las medidas estructurales para paliar la 

desocupación. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/echaleganismo-205512
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200615-0007.html
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Isaac Katz 

Pensiones (I) 

Vuelve a la palestra el tema de las pensiones. El presidente afirmó que la reforma 

“neoliberal” de 1997 que instituyó el sistema de cuentas individuales de retiro 

administradas por las afores perjudicó a los trabajadores y que habría que hacer 

una profunda reforma sin mencionar a qué se refería con tal reforma. Uno podría 

suponer que el supuesto “perjuicio” sería que el monto de la jubilación al momento 

de retiro sería el equivalente a aproximadamente 30% del último sueldo del 

trabajador. Esto no es un sí un perjuicio, sino el reflejo de un problema original de 

diseño. 

La reforma de 1997 reconoció un hecho innegable: la dinámica demográfica que 

implica un envejecimiento paulatino de la población hacía insostenible 

financieramente el sistema de beneficios definidos, el cual se financiaba con las 

aportaciones a un fondo general constituido por quienes estaban trabajando en 

empresas formalmente constituidas y por las empresas en las cuales laboraban, 

fondo administrado por el IMSS. El envejecimiento de la población implicaba que 

para mantenerlo se requerirían aportaciones crecientes por parte del gobierno, 

imponiendo fuertes presiones sobre las finanzas públicas. La reforma de 1997 

implicó el paso de un sistema de beneficios definidos a uno de contribuciones 

definidas y, más importante aún, definió los derechos privados de propiedad de cada 

trabajador sobre los recursos para su jubilación. 

 

 

¿Será? 

Lo que usted mande 

Sin perder tiempo, la directora del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla se apresuró 

a decir que el decálogo del Presidente para salir de la contingencia por Covid-19 

está basado en evidencia científica… Cuando los científicos deciden hacer a un lado 

la ciencia para quedar bien con el jefe, regresan a los tiempos del “¿qué hora es?”, 

“la que usted diga señor Presidente”. ¿Será? 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Pensiones-I-20200615-0010.html
https://www.24-horas.mx/2020/06/15/sera-lo-que-usted-mande/
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Dinero 

Unas declaraciones que fueron atribuidas al presidente de la compañía Femsa, 

José Antonio Fernández Carbajal, también conocido por su apodo, El Diablo, en el 

sentido de que pondría el doble de dinero de lo que pagó de impuestos 

recientemente (más de 8 mil millones de pesos) para sacar a López Obrador de 

Palacio Nacional, desanudó tal cantidad de descalificaciones en redes sociales –

incluido un llamado a boicotear a Coca Cola y Oxxo– que la empresa se vio obligada 

a hacer una aclaración en Twitter: Circula en redes sociales información falsa sobre 

Femsa y sus directivos. Reiteramos que no participamos en actividades políticas o 

electorales. Los 230 mil colaboradores de la empresa en México tenemos la misión 

de generar valor económico, social y ambiental para nuestro país, escribió. Su 

aclaración no contuvo la ola de comentarios adversos, incluso improperios no 

publicables; la empresa tuvo que borrar muchos. En septiembre del año pasado, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador recibió en Palacio Nacional a El Diablo, 

acompañado por Carlos Salazar Lomelín, ex director general de Femsa y actual 

presidente del Consejo Coordinador Empresarial. En el decálogo que dio a conocer 

AMLO como guía para sobrevivir la crisis, recomienda evitar “el consumo de los 

llamados productos chatarra elaborados con exceso de azúcares, harinas, sales, 

químicos y grasas”. Ahí le duele al principal embotellador de Coca Cola. 

 

Astillero 

Tomó forma de decálogo sabatino y precedió a la aparición en dominical video de 

la definitiva revelación liberadora. En el principio fueron esos 10 puntos de 

subjetividad emocional: recetas, consejos o sugerencias para salir del coronavirus 

y enfrentar la nueva realidad. 

Un manual de autoayuda emitido desde Palacio Nacional: atender las indicaciones 

del subsecretario sanitario en jefe, ser optimistas, hacer a un lado el sufijo ismo en 

cuanto a ego, individuo y consumo; aplicarse en pro de la prevención, el ejercicio 

físico, la buena alimentación y el disfrute de la naturaleza; nada de racismo, sexismo 

o clasismo. Y buscar un camino de espiritualidad, un ideal, una utopía, un sueño, 

un propósito en la vida. Oh, sí. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/opinion/008o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/opinion/010o1pol
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Editorial 

Covid-19: el egoísmo de Occidente 

El fin de semana, Alemania, Francia, Holanda e Italia firmaron un acuerdo con la 

empresa farmacéutica AstraZeneca para garantizar a la Unión Europea (UE) el 

suministro de entre 300 y 400 millones de dosis de la vacuna contra el Covid-19 que 

ese consorcio anglo-sueco desarrolla en colaboración con la Universidad de Oxford. 

En días recientes AstraZeneca firmó acuerdos similares con Estados Unidos, Gran 

Bretaña y algunos organismos privados. En términos generales, tales convenios 

consisten en que los gobiernos firmantes aportan importantes sumas que son 

invertidas en la mejora de la capacidad de producción de la empresa y de esta 

manera se aseguran el acceso privilegiado mediante contratos anticipados de 

compra. 

El hecho referido se contrapone frontalmente a la demanda expresada por diversos 

gobiernos –incluido el de México–, por el secretario general de Naciones Unidas, 

Antonio Guterres, y por el director general de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), Tedros Adhanom Gebreyesus, de conjugar los esfuerzos mundiales en la 

creación de una vacuna accesible a toda la humanidad y distribuida de manera 

solidaria. De hecho, el 24 de abril la OMS presentó de manera virtual una alianza 

para desarrollar y repartir herramientas sanitarias de combate al Covid-19, como la 

vacuna, los métodos de diagnóstico y los tratamientos. De manera significativa, el 

presidente francés, Emmanuel Macron, participó en ese acto y suscribió sus 

propósitos. 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/edito

